
Sesió n 7.8 Extraordinaria, en Miércoles 12 de M ayo de 1948 
(SJ¡}(J FNDA LEG ISLAT\ 'Ic¡,A) 

(Sesión de 16. 15 a 18,29 horas) 

PRESIDENCIA DE L SEÑOR COLOMA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentes. 

UI.-Actas de las Sesiones Anteriore!!. 
IV,-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1.--& acuerda la devolución de antece­
cedentes personales, a petición del in­
teresado. 

2.-Se acuerda dar copia de un Mensaje, 
a petición del intereSado. 

3. --Se concede al .'Ieñor Barros Torres, el 
permiso constitucional para ausentar­
se del <país por más de treinta días. 

4.-Continúa la discusión general del pro­
yecto que modifica diversas disposicio­
nes legales COn el objeto de aHanzar el 
régimendemocrátieo de Gobierno, y es 
lltlrobado en ~neral. 

11 . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. --Oficio del señox Ministro de Educa­
ción Pública, con 'el que, en virtud de lo dis­
puesto en el artioulo 4.0 de la ley 8,940, 
remite una copia del decreto por el cual se 
declaran vacantes algunos cargos dependien­
tes de dicho Ministerio. 

2. -Comunicaciones 

3. -Presen taciones. 

III . -A~T AS DE LAS SESmNES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 4.a, celebrada el mar­
te.'! 4 del presente, de 16.15 a 17.12 horas, se 
dió por aprobada por no haber merecido ob-
8ervacion~s. 

Las actas de las sesiones 5.a y 6.a, cele­
bradas el martes 11 del presente., de 16.15 a 
19.46 horas, y el miércoles 12, de 1O.3() a 13 
horas, quedaron a disposición de los señores 
DiputadOS. 

Dicen .así: 

Sesión á.a, extraordinaria, en martes 11 
de mayo de 1948. 

Presidencia del señor Colonia. 
Se rubrió a las 16 horas 15 mio.teM. 
Asistieron los lteñorea: e 
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lAbarca C., Bumberto Izquierdlo E., Carl .. 
Acharán A., Carlos Juliet G., Raúl 
Ahumada P., Bermes Labbé L., Francisco 
Alcalde C., Enrique Javier 
Aldunate Ph., Pablo Le Roy Le Roy, Raúl 
Amunátegui J., Miguel Leighton G., Bernardo 

Luis Lorca C., Fernando 
Araya Z., Bernardo Loyola V. Gustavo 
Atienza P., Carlos Luco C., Luis 
Avilés, José Maira C., Fernando 
Baeza B., Oscar Marín B., Raúl 
Barrientos V., Quintin Martínez S., Luis 
BarrU'eto B., Béctor D. Melej N., Carlos 
Bedoya B., Est~ban Mella M., Eduardc. 
Berman B., Natlalio Mesa C., Estenio 
Bossay L., Luis MolIer R, Manuel 
Brahm A., Alfredo Montalba V. Manuel 
Brañes F., Raúl Montt L., M~nuel 
Cabrera F., Luis Moore M., Eduardo 
Calderón B., Alberto Morandé D., Fernando 
Campos M., Alfonso Moyano F., René 
Cañas F., Enrique Muñoz G., 1An~1 Eva· 
Cárdenas N., Pedro risto· 
Ceardi F., Jorge Nazar F. Alfredo 
Cifuent'es S" Carlos 'A.. Ojeda o.: Juan Efraln 
Commentz V., Osear OpasC) C., Pedro 
Concha M., Lucio Oyarzún C" Pedro 
Contreras T., VíctC)r Palma S., Francisco 
Coñuepan B., Venancio Pereira L., Julio 
Correa L., Salvador Pereira L., Ismael 
Oorreo L., Béctor Pizarro B., Abelardo 
Curti C., Enrique PC)ntigo U., Cipriano 
De la Jara Z., René Prieto C., Camilo 
Del Pedregal A., Alber- Pu!gar M., Juan 

too Quma P., Oscar 
Díaz l., José Reyes M. Juan de Dios 
DomÍDguez E., Germán Ríos E., Moisés 
Donoso V., Germán Ríos P., Mario 
Droguett del F., Anuro Ríos V., Alejandro 
Durán N., Jullo Rogters S., Jorge 
Durán V., Fernando Rosales G., Carlos 
.Echav'arri E., Julián Rosende V" Alfredo 
Echeverría M., José Al. R'Ossetti C., Juan B. 

berto. Rozas L., Carlos 
Errázuriz E., J10rge Ruiz S., Marcelo 
Escobar D., Clemente Salazar R., Alfonso 
Escobar D., Andrés Sandoval V., Orlando 
Escobar Z., Alfredo Santa Cruz S., Víctor 
Faivovich B., Angel Santandreu H. Sebas. 
Fernández L., Sergio tián ' 
Ferreira M., Carlos Sepúlveda A., Ramiro 
Fonseca A., Ricardo Silva C., Alfredo 
García B., Osvaldo Smitmans L., Juan 
Gardeweg V., Arturo Souper M., Carlos 
Garrido S., Dionisi.. Tapia M., AstoIfo 
Godoy U., César Tomic R., Rad{omiro 
Gómez P., Roberto Undurraga C" Luis 
Goru:~lez M., Exequiel Uribe B., Manuel 
Gonzalez O., Luis Uribe C., Damián 
González P., Guillermo Urrutia de la S. IgIl ..... 
Gutiérrez P., Roberto cio ' 
Berrera L., Ricardo Valdés L., Luis 
Bolzapfel A., Arman· Valdés R., Juan 

do. Val'enzuela V.. Luis 
Baerta M., Manuel Vargas P" Juan 

,.. 

DIPUTADOS 

Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Vivanco S., Alejandro 
Walker V., Andrés 
Wiegand F., Enrique 

Yáñez V., Bumberio 
Irarrázaval L., Raúl 
Zlañartu U" Béctor 
Zepeda B., Bugo 

< El Secretario, señor Astaburuaga y el Pro­
secretario, señor Fabres l. 

El señor Ministro del InteriOll', don Lnma­
nuel Holger T. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio­
res, dOn Germán Vergara D. 

El señor Ministro de Justicia, don Eugenio 
Puga F. 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don 
GuiUenno Barrios T. 

El señor Ministro de Vías y Obras Públi­
cas, dOn Ernesto Merino S. 

El señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, don Fidel Estay C. 

El señor Ministro del Trabajo, dan Ruper­
to Puga F. 

El señor Ministro de Salubridad, don Jos{) 
Santos Sallas. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0.- Dos mensajes con los cuales S. E. el 
Presidente de la República somete a la con" 
sid'eración del Congreso Nacional, los si­
gui'entes proyectos de ley: 

El qUJe esta:blece que los inspectores de Se­
guridad Industrial de la Caja de Accidentes 
del Trabajo tendrán las mismas facultades 
que establece el Código del Trabajo para los 
Inspectodes del Trabajo, Sanidad y Munici­
pales. 

El que modifica la ley N.O 8.569, sobre Ca­
ja Bancaria de Pensiones, COn el objeto de 
incluir en dicho régimen de previsión al 
personal de la Caja de Accidentes del l'ra­
bajo. 

-Se mandaron a ComiSiÓn de Trabajo y 
Legislación ,Social. 

2.0.-Tres oficios de S. E. el Presidente de 
la República con los cuales incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraordi­
naria de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que :liutoriza la transferencia de Un te­
rreno fiscal a favor de la Munici!l)alidad de 
San F'eltpe; , 

. ~l que modi:fica la ley que creó la Corpora­
Clon de Reconstrucción y Auxilio, y 

El que financia el Servicio de Asistencla 
Judicial del Colegio de A:bogados. 

-Se mandó el primero a agregar a los 
antecedentes del proyecto en Comisiór. de 
Agricultura y Colonización y los restantes 
al archivo. ' 

3.0.- Un oficio del señor Ministro de Edu­
cación Pública, quien, de acuerdo cOn lo dis­
puesto en el articulo 4.0 de la ley 8,940, re-
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mUe una copia del decreto que declara va­
cantes algunos cargos dependientes de. la 
Dirección General de Educación Primaria" 

40.- Un oficio del señor Contralor Gene­
ral de la República con el cual, en virtud de 
lo dispuesto en la ley 7,727, remite copia del 
decreto N.o 2,517, del Ministerio del Interior, 
que autorl.za la inversión de fondos para la 
aplicación de la ley 8,940. 

-Quedaron a dlsposición de los señores Di­
putados. 

5.0.- Un infomle de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, recaído en 
el Mensaje que modifica diversas disposicio­
nes legales can el obJeto de defender el ré­
gimen democrático de Gobierno. 

-Quedó en tabla. 
6.0.- Tl'eS mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes ·proyectos de ley: 

Del H. Diputado don Alfonso Campos, que. 
otorga el goce de ia asignación familiar a los 
imponentes de la Caja de Seguro Ogligato­
ric. 

-Se mandó a la Comisión de Trabaj o y 
Legislación Social, y a la de Hacienda 
para los efectos de su financiamiento. 

Del Honorable señor Brañes que declar!i. 
de utilidad pública y expropi~ a favor de 
las Municilpalidades de MelipiHa y de El 
Monte, las Empresas de Luz y Energía Eléc­
trica de dichas comunas. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda. 

Del Honorable señor Loyola, que destIna 
fondos para la construcci6n- de los caminos 
de Carahue a P,uerto Saavedra y a Nehuen­
túe. 

-Se mancó a Comisión de Vías y Obras 
Públicas y a la de Hacienda. 
7.0-- Presentaciones: 

.con las cinco primeras, las personas que 
se indican, solicitan los siguientes beneficios: 

Doña Sara Salazar v. de Escárate pen-
sión; , 

Don Abel Luis Frias Cifuentes pensión' 
Doña Laura Rodríguez v. de Palacios, p~n­

sión; 
D<Jña Noemí Aguila v. de Hein, prórroga 

d e la pensión de que disfruta' 
Don Florindo Concha Rojas: nueva ley de 

pensión. 
-Se mandaron a Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
Con la sexta, don Humberto Mewes Con­

tralor General de la República, agrega' ante­
cedentes a un proyecto de ley que le otorga 
un abono de tiempo. 

-Se mandó tener presente y agregar a los 
antec~de~tes del proyecto en Comisión de 
ConstItucIón, Legislación y Justicia. 

Con la séptima, don Alfonso Figueroa Un­
zueta solicita la devolución de diversos do­
cume~tos acompañados a una presentación 
antenor. 

-Quedó en tabla. 
8.0- Un telegrama del Sindicato Ganade­

ro de Punta Arenas en el cual solicita el 
pronto despacho del proyecto que modifica 
la ley 4,054. 

--Se mandó tener presente y agregar a los 
antecedentes del rproyecto en Comisión de 
Hacienda. 

El señor Secretario dió lectura a los si­
guientes acuerdos adoptac:os por los Comités 
parlamentarios, l'€lacionados con la discusión 
del proyecto que modifica diversas disposi­
ciones legales con el objeto de afianzar el ré­
gimen democrático de Gobierno, acuerdos 
que se dieron por aprobados por asentimien­
to tácito: 

1.0-- Destinar como máximo 10 horas pa­
ra la discusión general y al final proceder a 
la votación general del proyecto, avisando el 
señor Presidente con anticipación la fecha y 
hora en que t·sta deberá realizarse como 
también aquella en que se inicie la ~otación 
particular, a la cual se destinará como má­
ximo cjnco horas. Dentro de este tiempo la 
discusión de cada artículo tendrá un máxi­
mo de 30 minutos, el que se distribuirá por 
iguales partes entre loS' Diputados que apo­
ye~ e impugnen la disposiCión, pudiendo el 
senor Presidente subdividir este tiempo; 

2.0-- Facultar a la Mesa para que distri­
bUYa estos tiempos en el número de sesiones 
que estime conveniente, de acuerdo con el 
desarrollo del deba'te, y 

3.0- Suprimir la sesión ordinaria del día 
de m~ñana y. reempla~arla por otra a la que 
el s~n~r Pn~sIdente CItará oportunamente, y 
supnmIr. aSImismo, la hora de Incidentes de 
la sesión ordinaria de hoy día. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Ol'den del Día correspondía 
Oc~parse del proyecto, originado en un Men­
s~Je .: infon:nado por la Comisión de Cons­
b~uclOn, Legu;laci(n y Justicia, que mOdijica 
dI~ersas dispoSiciones legales con el Objeto de 
aflanzar el régimen democrático de Gobier~ 
no. 

Puesto en discusión general. usaron de la 
palabra los soñares Vivanco (Diputado In~ 
formantel, HOlger (Ministro del Interior), 
Tomic. Amunátegui y Fonseca. Por asenti­
miento unánime se acordó rprorrogar la ho­
l'a de término de la sesión hasta que el señor 
Fonsrca diera fin a sus observaciones dentro 
elel tiempo de que disponía el Comité Comu­
nista. 

Como en el cu:,so de IHS observaciones del 
señor Ministro del Interior diversos señores 
Diputados incurrieron en reiteradas faltas al 
orden. el señor enloma (Presidente), aplicó 
las siguientes merlin".s disciplinarias: 

"Llamado al Orden" a los señores Araya 
Baeza, Concha, Contreras, Escobar zamora.: 
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Godoy, Pontigo, Rosales, Uribe don Damián, 
e Yrarráza val. 

"Amonestación" :3. los señores Baeza y Ro­
.sales, y, ad€más, la de "censura" a este últi­
mo Diputado. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, prorrogada reglamentariamente, se 
levantó ésta a las 19 horas y 4'6 minutos. que­
dando pendiente la discusión del Proyecto. 

Sesión 6.a, extraordinaria, en miércoles 12 
de mayo de 1948. 

Br€sidente de los señores Coloma y Atien-
za. 

Se abrió a las 10 horas ;)0 minutos. 
Asistieron los señores: 

. \barca C., Humberto Garrido S., Dionisio 
Acharán A., Carios Godny U., César 
-\humada P., Uermes González 1\1., Exequiel 
Alcalde C., Enrique Ganzález O" Luis 
Amunátegui J .. :,~i~':d G:mzález P., Ouiller-

Luis mo 
Araya Z., Berllardc Herrera L., Ricardo 
Avilés, Jnsé Hohapfel A., Armando 
Bacza H., Oscar Huerta :.vI., Manuel 
Barrieníos V" Quintín Izquierdo E., Carlos 
Barrueto U., Hédor D. Juliet G., Raúl 
Redaya H., Esteban Labbé L., Francisco 
Bermal1' B., Natalio Javier 
BGssay L., Luis Le Roy L. R., Raúl 
Brahm A., Alfredo Leighton O., Bernardo 
Cabrera F., Luis León E., Re~S 
Calderón B., Alberto Lorca C., Fernando 
Campos M., Alfonso Lue:l e., Luis 
Cárdenas N., Pedro MairaC., Fernando 
Ceardi F., Carlos A. l\Iartínez S., Luis 
Cifuentes S" Carlos A.1Helej N., Carlos 
Commentz V., Osear ;V[('I1a M .• Eduardo 
Concha m., Lucia Mes,::! C., Estenio 
ContriTas T., Víctor :\Ioller B., Manuel 
Cofmepán U., Venan- "'ontt L., Manuel 

cio l\loore M .. Eduardo 
Correa L .. Salvador "Ioyano F., René 
Curti C., Enrique :\luñoz G., Angel Eva-
Chiorrini A., Amí~c,~1' ri~to 
Díaz l., José Nazar F., Alfredo 
Domínguez R, Germh· O,ieda. O., Juan Efraín 
Donoso V" Gnilkrmn Oyarzún C., Pedro 
Droguett del F .. A,' ¡'o 'P>a.lma S., Francisco 

ro "'~reil'a L., Ismael 
Durán N., Julh Pb:arro C., Edmundo 
Durán V., Fernantl;; Pharro U" Abelardo 
Erráznriz E., Jorge I'ontigo U., Cipriano 
Escobar D., Clemente Prieto C., Camilo 
Escobar D., Andrés Pul~ar M., Juan 
Escobar Z .. Alfredo Quina P., Oscar 
Faivovich B., Angel Reyes M .. Juan de Dio~ 
Fernández L., Sergio Uíos E., Moislés 
Ferreira M., Carlos Ríos V., Alejandro 
Fuentealba T., Lisa!' '. v~()gers S., Jorge 

dro R]sales O., Carlos 
García B., Osvaldo Rossetti C" Juan B. 
Gardeweg V., Arturo Ruis S., Ma'rcelo 

." 

Salazar R., Alfonso Urrutia De la S., Igna-
Sandovali V., Orlando cio 
Santa Cruz S., Víctor Valdés L., Luis 
Santandreu U., Sebas- Valdés R., Juan 

tián Valenzuela. V., Luis 
Sepúlveda A., Ramiro Varga!' P. Juan 
Smitmans L., Juan Vial L., Fernando 
Souper M., Carlos Vivanco S., Alejandro 
Tapia M., Astolfo Vives V., Rafael 
Tomic R.. Radomiro Walker V., Andrés 
Undurrag'a C., Luis Yáñez V., Humberto 
Uribe B., Manuel Yrarrázava.l L., Raúl 
Uribe C.. Damián Zañartu U., Héctor 

Zepeda B., Hugo 

El señor Ministro del Interior, don IDma­
nuel Uolger . 

El señor Ministro de Defensa Nacional, don 
Guillermo Barrios Tirado. 

.. El señor Ministro de Justicia, don Eugenie 
Puga }'. 

El señor Ministro del Trabajo, don Ruper­
to Puga F. 

El Secretario, señor AstabUl'uaga, y el Pre­
secretario, señor Fabres l. 

CUENTA 

No hubo. 

Orden del Día 

En conformidad al objeto de la presente 
sesión, la que había citado el señor Presiden· 
te en virtud de un acuerdo de la Corporación, 
correspondía proseguir la discusión general 
elel proyecto que modifica diversas disposicio­
nes legales con el objeto de afianzar el régi­
men democrático de Gobierno. 

Usaron de la palabra los señores Donoso, 
Moore, González Olivares, Tapia, Melej, Hol· 
zapfel, Durán Neumann, Yrarrázaval y Ro­
gers. 

Como en el curso del debate diversos se­
ñDres Diputados incurrieran en reiteradas 
faltas al orden, el señor Coloma (Presidente) 
aplicó las siguientes medidas disciplinarias: 

"Llamado al orden", a los señores Araya, 
Raeza, Díaz Iturrieta, Escobar Díaz, Rosales, 
Undurraga. Valenzuela y Vargas Puebla. 
"Amostestación", a los señores Baeza, Díaz 
Iturrieta, Rosales y Vargas Puebla. 

"Censura", a los señores Baeza, Rosales y 
Vargas Puebla. 

Privación del uso de la palabra por la pre­
~ente sesión. al señor Rosales. 
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A indicación de la Mesa y por asentimien 
to unánime se acordó fijar como plazo para 
presentar indicaciones al proyecto en debat .. 
hasta las 24 horas de hoy día. 

Por haber llegado la hora reglamentaria 
de término de la sesión, se levantó ésta a la.!l 
13 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
EDUCACION 

"N.O 374.- Santiago, 11 de mayo de 1948. 
De confonnidad con lo dispuesto en el ar­

tículo 4.0, inciso 3.0, de la ley N.o 8,940, de 
15 de enero último, me' permito comunicar a 
esa Honorable Cámara. que, por decreto nú­
mero 3524, de 11 de mayo del año en curso. 
han sido declarados vacantes, de acuerdo con 
lo informado por Oficio Confidencial N. o 474, 
del Ministerio del Interior, los siguientes car­
gos: 

El de profesor, con 22 hora·g semanales de 
clases de DibujO y 8 de Castellano en el Ll­
cea de Hombres de Iquique, desempeñado por 
don Miguel Campos Yáñez; 

El de Inspector de 2. a clase en el Liceo de 
Hombres de Quillota. servido por don Ramón 
Valencia Reyes; 

Los de Ecónomo de 3. a clase y profesor, con 
12 horas semanales de clases de Trabajas Ma­
nuales en el Liceo de Hombres de Copiapé, 
servido por don Orlando Daza Castro; 

El de profesor del Instituto Comercial de 
Iquique, servido por don Pedro Pradenas Po­
~'eda, y 

El de maestro 2. o de Tallel' de la Escuela 
Industrial de Valdivia. servido por don Alber­
to Aguilera Lizana, 

Dios guarde a US. - Enri.que l'>Iolina. 

2.-COMUNICACIONES.-

Corporación, solicita pronunciamiento para 
tomar la defensa profesional, como abog·ado. 
de ind1genas que le han pedido su interven­
ción ante los Tribunales. 

Está en trámites de división la Comunidad 
Bernardo íiíanco, de Lonquimay. 

Durante la indivisión, algunos indígenas ce· 
lebraron un contrato de ,explotación madere­
ra, con una firma de la región, a razón de 
:;; 0,50 por pulgada, y aún cuando otras firmas 
se presentaron al Juzgado de Indios ofrecien­
do precios superiores, $ 1, $ 1,50 Y $ 2 por 
pulgada, aquella inició sus labores y las ha 
continuado durante varios meses. 

El Ministerio de Tierras y Colonización ha 
declarado que tal explotación debe ser parali­
zada, por haber carecido de autorización le­
gal, y que aquel contrato es nulo, pero hasta 
ahora no se cumple tal declaración, ni la re· 
solución respectiva del Juzgado de Indios. 

Como el perjuicio que se ha causado a los 
indígenas es cuantioso y muchos de ellos re­
chazan aquel contrato il-egal de unos pocos. 
la mayoría de los miembros de la Reducción. 
por intermedio del H. Diputado señor Venan­
cio Coñuepan, me han p~dido que obteng'a 
fallo .iudicial que les rep'lre el daño causado. 

En atención a que la defensa debo hacer­
la en el Juzgado de Indios, que tiene cierta 
dependencia del Ministerio de Tierras Y Colo­
nización, en 10 administrativo, temo, sin fun­
damento jurídico serio, que pueda ser consi­
derada g'estión particular de carácter admi­
nistrativo mi patrocinio como abogado de 
causa de indígenas contra una firma par­
ticular. 

Para evitar cualquiera ínterpretaclon en 
eontrario, solicito que, previo estudio por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, se declare que no hay incompatibilidad 
entre n:t cargo de Diputado y la defensa de 
indígenas ante los Juzgados de Indios por los 
daflos que partieulares les han inferido. 

(Fdo. ¡: Osvaldo García Burr". 

:;.-PRESENTA CIO~ES: 

Don Armancio ZarDora Le:va ;solicita copia 
autonzada ele un ""rensaje por el cual se l(' 
otO¡·2;a un abono de tiempo. 

Don José Antonio Lillo González, pide a 12 
H. Corporacion interponga sus buenos ofi-

"HONORABLE CAMARA: cios a fin de que se dé pronto cumplimiento 
a las disposiciones de la ley N. o 8,758. ql1e 

OsValdo García Burr, miembro de esta H. reajustó 19s pensiones vigentes. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios se abre la sesión. 

Acta 4.a aprobada. 
Actas 5.a y 6.a, a disposición de los señores 

Diputados. 
Se va a dar la cuenta. 
--El señor SECRETARIO da cuenta de los 

8s 'mtos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termina­

cla la cuenta. 

1.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Don al­
fonso Figueroa pide la devolución de diver-
1'OS antecedentes acompañados a una presen­
tación suya anterior. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará su devolución. 

.\cordado. 

2.-COPIA DE UN MENSAJE. 

El señor COLOMA (Presidente).-Don Ar­
mando Zamora solicita copia de un MensaJe 
por el cual se le abonan años de servicios. 

Si .le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgara esta copla. 

Acordado. 

3. -PERMISO CONSTITUCIONAL PAR A 
AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE 
30 DIAS. 

El señor COLOMA (Pres1dente).- El senor 
Barros Torres solicita permiso para ausentat'­
se del país por más de 30 dias. 

Si le parece a la Honorable Cá.mara, se con­
cederá este permiso. 

Acordado. 

4.-'-MODIFICACION DE DIVERSAS DISPO­
SICIONES LEGALES CON EL OBJETO 
DE AFIANZAR EL RE GIMEN DEMO­
CRATICO DE GOBIERNO. 

El señor COLOMA (Presidente) - Conti­
núa la discusión general del proyeéto que mo­
difica diversas disposiciones legales con el 

:Jbjeto de afianzar el régimen democrático de 
Gobierno. 

Tiene la palabra el Honorable señOr Correa 
Letelier. 

El srúor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sident,,: Mi Honorable CO'ega el s2i10r Eche­
verría expondrá las sólidas razon28 por las 
cuales, en concepto de los diplltad'Js conser­
vadmes, aceptamos las líneas matrices de es­
te !}:;"opecto que hoy discute la Honorable Cá-
111flra. 

Mis observaciones se concretarán al aspecto 
CDnstitucional que ha sido planteado por al-

gunos señores diputados, y a señalar las nor­
mas fundamentales que han orientado nues­
tra acdón frente a este proyecto. 

La observación de la realidad poIítica nos 
lleva. en muchos casos, a contemplar, no sm 
pena, cómo hombres o colectividades sostie­
nen conceptos. doctrinas o tesis contradicto­
rias con las que sostuvieron en otras ocasio­
nes. Ello produce escepticismo y es un golpe 
para la fe que tales hombres o colectividades 
inspiran a sectores de la nación. En cambio, 
cuando a través de los años se puede repetir 
unos mismos conceptos, doctrinas o tesis, se 
enaltecen esos hombres o colectividades y 
conquist811 en el concepto público el prestigio 
que otorga mant-üner una iínea en medio de 
las vicisitudes políticas. 

En 1941 ;.,c planteó, por medio de persone­
ros del Partido SocialLsta, la inhabilidad de 
los seÍÍores diputados comunistas. Hubo en 
esta Cámara un prolongado debate y me co­
rresl~ondió, en esa ocasión, fundanlentar el 
voto favorable en nombre de los diputados del 
Partido Conservador. Hoy día, casi siete años 
después, no me corre.sponde sino repetir la 
tests qu-e entonces expuse a la Honorable Cá­
mara, sobre el interesante punto de las ha­
bilidades parlamentarias, según se puede leer 
en la página 1.257 del Boletín de Sesiones Or­
d1narias del año 1941. 

Expresé en aquella ocasión: 
"Las habilidades parlamentarias son los re­

quLsitos positivos que debe tener una persona 
para poder ser elegida diputada o senador. 

Las inhabilidades son impedimentos u obs­
táCUlos que se oponen a que una persona pue­
da ser elegida para dichos eargos. Ellos son 
CO:lccptos relativas y que se complementan 
mutuamente .. En síntesis, para ser congre­
sal es necesario reunÍr todas las habilidades 
y ninguna de las inhabilidades. Esto es evi­
dente y no creo que existan divergencias so­
bre el narUcular. 

El a;tículo 27 de la Constitución Politica es­
tablece habilldades, y dice: 

Para 8er elegido Diputado o Senador, es ne­
cesario tener los requisitos de ciudadanos con 
d€rccho a sufragio y no haber sido condenado 
jamás DOl' delito que merezca pena aflictiva. 

Los Senadores deben, además, tener trein­
ta y ctnC'o años cumplidos. 

El artículo 28 s~ñala inhabilidades y expre­
sa: 

No puedcE ser elegidos Diputados ni Sena~ 
dores: 

1 . o . - Los Ministros de Estaao, 
2.0.- Los rntel'dentes y Gobernadores; 
3. o. - Los l\:agistrados de los Tribunales 

SllperiorF s de ,Justicia, los Jueces de Letras y 
los funcio:1:1rlos Clue ejercen el MinLsterio Pú­
blico: y 

<J. 0.- r.as ;)er8011as naturales y los agen­
tes o adm i n!.otrr:c1ores de personas jurídicas o 
de sociedades nue tienen o caucionan contra­
tos con el Estado. 
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Se ha dicho que los señores parlamentarIos 
comunistas reúnen todas esas habilidades 
oonstitucionales y ninguna de las inhabilida­
des, y, en consecuencia, pueden legítimamen­
te ser diputados. 

fj s-ea, se pretende que solamente la Consti­
tución PoJíti'ca puede disponer sobre estas 
materias. 

Profundo error. 
Nadie podrá señalar una sola disposiclon 

constitucional que diga qUe ellas están reser-. 
vadas para nuestro Estatuto Fundamental. 
Nadie podrá decir que el establecimiento de 
inhabilidades está vedado a la ley por disposi­
ción de-la Constitución Política. 

y en el hecho, sin re.clamo ni protesta de 
ninguna e.'3pecie, la ley ha establecido habiU­
dacies o inhabilidades. 

Vimc)s que el artículo 27 de la Constitución 
Politica dispone qlle "para ser elegido Dipu­
tado o Senador es necesario tener los requisi­
to.o de ciudadano con: dereooo a sufragio" y el 
artículo 7. o agrega: 

"Son ciudadanos con derecho a sufrag10 los 
"lli!;>l:O, que hayan cumplido 21 años de edad, 
que sepan leer y escribir y que estén inscri­
to~ en los Registros Electorales. 

EStos registros serán públicos y valdrán por 
el tiempo que determine la ley. 

L::is inscripciones serán contínuas y sólo se 
suspenderán en los plaws que la ley sei'\.ale. 

En las elecciones populares el sufragio será 
siempre secreto. 

Pue.~ bien, la Ley 4,554, de 9 de febrero de 
1929, dispuso: 

"Art. 23. - Estarán obligados a inscribirse 
en los Registros de la Subdelegación en que 
estuvieren domiciliados, los chilenos varones 
que reúnan los siguientes requisitos: 

1.0.- Tener 21 años de edad; 
2 . o . - Saber leer y escribir. 
"Art: 24. - 'No podrán ser inscritos, aUh 

cuando reúnan los requisitos indicados en el 
articulo anteriDr: 

1 . o . - El personal de Suboficiales y tropa 
del Ejército, Armada, Carabineros. Policías y 
Gendarmería. 
2.0.- Aquellos cuya ciudadanía se encuen­
tra"uspendida por ineptitud física o mental, 
qUe inhabilite para obrar Ubre y reflexiva­
menre. 

S . o . - Lo.,; que se ha llen procesados o con­
denado> por delitDs que merezcan pena afllc­
tiva; 

4 . o. - Lo;.; que hayan prestado servicios du­
rante una guerra a enemigos de Chile o de sus 
aliados. los nacionalizados en otro país, y 
aquellos cuya carta de nacionalización haya 
sido cancelada: 

5. o. _.- Los eclesiá.sticos l'f:.gulares. 
Las personas comprendidas en los números 

3 y 4 pod:-án. inscribirse una vez que hayan 
(; ¡,tpnido su rehabilita.ción. 

Por lQ .nto, el personal d~ SUbofieialet> J 

tropa del EjérCito, Armada, Carabineros, Poli­
cías y Gendarmerías, y los eclesiásticos regu­
lares, no pueden inscribirse, o sea, no tienen 
las calidades de ciudadano con derecho a su­
fragio, por disposción de la ley y, en conse­
cuencia, es la ley la que los ha inhabilitado 
para ser parlamentario.s". 

"Además, el artículo 9.0 de la ley número 
6,020 dispone que los miembros de las Comi­
siones Mixtas de Sueldos no podrán pertene­
cer al Congreso Nacional durante el desempe­
ño de sus funciones ni dentro de dos años si­
guientes al término de ellas, por cualquiera 
causa. También esta es una inhabilidad le­
gal. 

La ley de MunicipaUdades N. o 5,357, de 15 
de enero de 1934, expresó en el Título VI: 

De los requisitos e inhabilidades para ser 
elegido regidor, se requiere: 

a) Ser chileno. 
b) Tener los requisitos necesarios vara in3-

cribirse en los Registros Electorales Munici­
pales. 

c) Tener residencia en la comuna por más 
de un año. 

Las mujeres podrán también ser elegidas". 
"Artículo 57. - No pueden ser elegidos Re­

gidores: 
l.o-Los que hayan sido condenados por 

delito que mereZCa pena aflictiva, se encuen­
tren declarados reos por delito de igual na­
turaleza a virtud de resolución ejecutoriada; 

2.o-Los que tengan o caucionen contrato~ 
con la Municipalidad de que pretendan .ser 
Regidores, sobre obras municipales o sobre 
provisión de cualquiere especie de artículo. o 
estén directa e indirectamente interesados en 
cualquier negocio oneroso de la Corporación, 
sean como obligados prinCipales o como fia­
dores. 

Esta inhabilidad no comprende a los accio­
nistas de las sociedades anónimas que ten­
gan contratos con la Municipalidad; pero sí 
a sus directores, gerentes o administradores, 
abogados y a~esores técnicos; 

3.o-Los que. como demandantes tengan 
juicios contra la Municipalidad; 

4.o-Los que se hallen suj€tos a interdic­
ción judicial, por resolución ejc::utoriada 

5.o-Los que sean propietariCl.:'; de negocie:: 
de expendio de licores o bebidas alcohólicas 
Que .sE: consuman en el mismo local. 
- "Artículo 58. - La sobreviniencia de algu­
nas de las inhabilidades contempladas en los 
N.os 2.0, 3.0 Y 4.0 Y en la primera parte del 
N.O 1 del artículo anterior, rondrá término 
a las funciones de Regidor. 

La 50breviniencia de la inhabilidad con­
templada en la segunda Parte del N.O 1.0. 
producirá la sm]J¡>!lsión de las funciones del 
Regidor afecto.do, las que éste podrá reasu­
mir cuando obtenga sentencia absolutoria o 
I!obreseimiento definitivo. 

y no olTidemos que las habilidades para i-:er 
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Regidor ya habían sido señaladas en el ar­
tículo 103 de la Constitución Política .. Y na­
die vió inconveniente para que la ley tam­
bién entrara a señalar inhabilidades. 

Luego, nos encontramos con inhabilidades 
~stablecidas por la ley para ocupar un cargo 
público de designación popular, como es el 
de regidor, análogo al de parlamentario, y 
para un organi..~mo de Derecho Público, como 
es la Municipalidad, análogo al Parlamento" 

"Además, el Tribunal Calificador de Elec­
ciones expresamente determinó en sentencia 
de 3() de abril de 1941, en su considerando 
11) "Que el artículo 26 de la Constitución Po­
lítica prescribe en términos generales. que 
tanto la Cámara de Diputados como el Se­
nado tienen atribuciones exclusivas para pro­
nunciar~ ,sobre la inhabilidad de sus miem­
bros". 

No hace distinción alguna entre las causa­
les de inhabilidad que tienen su origen en la 
constitución misma o de aquellas que se es­
tablecen en leyes comunes u ordinarias; el 
pronunCiamiento ",obre una y otras corres­
ponde exclusivamente a la respectiva Corpo­
ración" . 

Esto lo expusimos en julio de 1941. 

y quiero profundizar algo más sobre este 
punto. Es sabido que en Ohile la mujer ca­
reee de voto político. Desde la vigencia de la 
Constitución de 1833 hasta el año 1884, la ex­
clusión de las mujeres fUé' una simple nor­
ma consuetudinaria. Desde la dictación de In 
ley de este año 1884, suceSivas otras mani­
festaciones legislativas han eliminado a las 
mujeres de la posibilidad de inscribirse en los 
registros electorales. De esta manera, por vía 
de ley, se ha creado una nueva inhabilidad 
para elegir y ser elegido que Significa nada 
menos que la exclusión de más de la mitad 
de la población de Chile, es decir que por vía 
legal más de dos millones y medio de chile­
nos son hoy día inhábiles para la ciudadanía 
activa y pasiva. Sucesivos congresos, con ma­
yoría diversas, han coincidido en tal exclu­
sión. ¿Puede decirse que se ha vivido en fla­
grante estado de infracción a la Constitución 
durante más de un siglo de vida indepen­
diente? ¿Se ha intentado siquiera un recurso 
de inconstitucionalidad ante la Corte Suprt'­
ma? Honradamente hay que contestar en 
forma negativa, y concluir que existe un 
ccnsenso unánime en todos los Poderes del 
Estado para establecer que las inl1abilidad?s 
también son mat~rla de ley. 

En nuestro concepto, en consecuencia. no es 
inconstitucional privar a las mujeres de la 
facultad de elegÍ!' o ser elegidas y, por eso, 
afirmamos que tampoco es inconstitucional 
privar de esas mismas facultades a las perso­
nas que pertenezcan a entidades, asociacio­
nes o partidos prOhibidos por la ley y que 
persiguen la implantación en la República 
de un régimen opuesto a la democracia o que 

en su acción, propaganda o finalidad contra­
ríe a la sob€ranía o las bases fundamentales 
democráticas de la organización política y 
jurídica de la República, como es, por ejem­
plo. el Partido CQmunista de Chile. 

El eminente constitucionalista don Alcíbía­
des Roldán, en sU obra Elementos de Derecho 
Constitucional de Chile, dice: 

"La segunda fase de nuestro ramo está 
constituída por las prácticas o usas, que for­
man el derecho consuetudinario, derecho de 
la costumbre. 

Hay naciones en las cuales esta fuente re­
viste una importancia excepcional, porque la 
mayor parte de los principios que regulan 
el funcionamiento de los poderes públicos y 
las relaciones de éstos entre sí, se apoYan en 
U .. sos establecidos desde antiguo. Tal es el caso 
de Inglaterra. 

Aún cuando der:tro de los límites mu.ch~ 
más reducidos, las prácticas son un factor 
que hay que considerar en los países de Cons­
tituciones escrita". 

En Francia. !)Q;: ejemplO. "el principio,d.~ 
que el Gatinete no puede permanecer en l'. 

Poder sino el tiempo que posee la confian,:.a 
de la Cámara de Diputados, o sea, el princI­
piO de la r~ponsabilidad ministerial,. en el 
sentido parlamentario, no figuraba 111 en la 
carta de 1814 ni en la de 1830: se hallaba. 
sin embargo,' bien establecido. bajo el rei­
nado de Luis Felipe". 

¿Cómo nacen Estas prácticas en los palSes 
en que, por contar con textos escritos en ¡,os 
cuales se detallan las atribuciones de los po­
deres públicos y los principias que determi­
nan sus relaciones, sería de creer que care­
cen de raZón de existencia? La explicación 
se encuentra en el carácter de especial de, 
Derecho Público. 

Las reglas escritas de gobierno traducen 
las ideas política."- dominantes en un momen­
to dado: !!1.ás como estas ideas van modifi­
cándose, "ea por la introducción de nuevo,!I 
factores en la vida pública, sea porque ocu­
rren circullstnacias que no se habían preS€n­
tado ante~·iormenle. es forzozo adaptar aqYe­
nas regla.s a las nuevas exigencias, acudien­
do a procedimientos que, sin hallarse en pug­
na con el texto legal. correspondan a ellas. 
Renovada l3. Sit.il:ición a que deben su exIs­
tencia las soluciclles admitidas vuelven a ser 
implantadas, hasta que. en virtud de un"­
ap1icacil'l1 frecuente y uniforme. toman car­
ta de cindadaní" En las práctica.s de gobier­
no. De no seguirse e.<tos procedimientos, G 

las Constituciones tendrían que ser modifi­
cadas ron demasiada frecuencia o se provo­
carían trastornos con el objeto de derogar!as 
y desconocerlas. 

Es, en realidad, el pueblo mismo el que. 
por la voz de los partidas POlítiCOi, por la 
prensa, y, en g~neral, por los d!verso.s órga­
nos de opillión,v2 poniendo en la letracOfliii-
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titucional aquel sentido y aquella a.lma que 
cuadran mejor con sus nuevas maneras de 
. ver con la transfonnación de sus ideales y 
con la incesante variación que ofrece el des­
arrollo histórico de las naciones". 

y esta es la práctica constante en Chile. 
Se han creado y mantenido numerosas inha­
bilidades por vía de ley a lo largo de toda 
nuestra historia constitucional, además de la 
ya señalada y que afecta a las mujeres. 

El 2 de didembre de 1833, firmado por el 
Presidente Prieto y el Ministro Tocornal, se 
promulgó el Reglamento-Ley sobre eleccio­
nes, aprobado por el Congreso Nacional y pu­
blicado en la página 229 del tomo 1 de la 
colección de Leyes de Anguita. Pues bien, el 
artículo 16 dice que aunque tengan los re­
quisitos mencionados, no podrán ser califi­
cados como electores los fallidos presentadOS 
como tales a los Tribunales, los individuos 
del clero rp.gular, los soldados, cabos y sar­
gentos de Ejército permanente, los jornaleros 
'Y los peones gañanes. Y obsérvese qu", f'c t ;-¡ 

disposición legal es aprobada el mismo año 
en que se promulga la Constitución de 1833, 
y que no seria tarea difícil encontrar entre 
\08 parlamentarlo,3 que concurrieron a su 
aprobación a varios de los Constituyentes de 
1833. Es, en cierto modo, una interpretación 
auténtica de la Constitución. 

En la ley de elecclOnes ue 1861, artículo 8.0, se 
creó la inhabilidad de las clases y soldados del 
Ejéreito permanente y de los cuerpos organiza­
dos de polic!a, mediante el procedimiento de no 
computar la renta que gozaban en sus empleos, 
renta exigida por la Constitución Polític" vigente 
en ese entonces (Anguita, tomo n, jJágina 115). 
Esta ley esta firmada por el Presidente don Ma­
nuel Montt :¡; su Ministro don Antonio Varas. 

La ley de elecciones de 1869 dispu:,o expresa­
mente en su articulo 2.0 que no serán inscritos 
aún cuando reúnan los requisitos, Iz.s clases y 
"oIdados del Ejército Permanente y de la Marina, 
y las clases y soldados de los cuerpo/' dC' policía. 

El sellor ROSALES.- Absolutamentl: antidemo­
crático. 

El sellor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Rosales, llamo al orden a SU Señoria. 

El señor CORREA LETELIER.- Esta ley fué 
promUlgada por el Presidente Pérez !i don Miguel 
Luis Amunáte~ui (Anguita, tomo 11 págma 251), 
Igual dispoSIción se repite en el N.O 6 del artícu­
Jn 2.0 de la ley de elecciones de 1874. promulga­
da por el Presidente Enázuriz Zafiartu y don 
Eulogio Altamirano (Anguita, to!1lO n, página, 357). 

La ley general de elecciones de 2Q de agosto 
de 1890 promulgada por el Presidente Balma­
ceda y por el Ministro don Belisar; ') Prats, di.s­
puso en el artículo 26 que no serán l~scntos, aun 
cuando reúnan los requisitos enumerl'dos en el 
artículo anterior los individuos enrolados en las 
policias urbanas' y rural o que des{"npeúaren en 
ella cualquier servicio rentado; las daSt's y sol­
dados del Ejército Permanente y d.. la Marina: 
las mujeres y los ec1esiasticos regulares. 

Anál()gasdisposiciones contiene la ley general 
de elecakmes N.O 2,8i3, de 21 de febrero de 1914, 

promulgada por don Ramón Barros Luco y dOn 
Rafael Onego. Lo mismo dispone el decreto-lel' 
.N.o 343, de 16 de marzo de 1925, dict,ado por lB 
Junta de Gobierno de los señores Bello Codesido. 
Ward Dar~nel1 .... el Ministro sellO!' Armand,' 
Jara~illo. La ley'· N.o 4,554. promu:e;'tdr, por el 
Presidente lbáñez y don Guillenno Edwards Mat· 
te, establece la inhabilidad. en ac,ua~ vigencia, ael 
personal de suboficiales y tropa del Ejército, Ar­
mada, CaraiJineros, Policías y Gendermeria, y III 
de los eclesi:'lstlcos re~ulal'€s. En fin. la ley 5,357. 
de 15 de enero de 1934. promulgada por el Pre­
sidente Alesmndri y el M:inistro. SCÚOI Alfredo 
Piwonka, repiten concepto, parecidos. 

Podemos, pues, concluir qUe e~ establecimientG 
de inhabilidades para elegir y ser elegido, esta· 
blecidas por via simplemente legal, ha existido duo 
rante t.oda !a vida constitucional de Chile y qUB 

ha sido acer.:.tada por todos los pal'tiuos políticos. 
y que en virtud de esa "aplicaCión frecuente y 
uniforme" ha tomado "carta de ciudadalúa en 
las prácticas de gobierno". según expresa el cons­
titucionalista RoIdán, en sus opinione~ más arri­
ba transcrit.as. 

Por lo que respecta al proyecto 1l.lblllO en e.i. 

tUdio, la labor de lüs diputados ~onservadot'e.'¡ 
se puede sintetizar en tres irIeas capItales: 

1.0 Realizar el fin de la ley, en orden a im· 
pedir la exi5tencia del Partido ComUliÍSta deeia­
rándolo asociación ilícita y el acceso dp sus miem· 
bros a los organismcs fundamentale~ de nuestn 
organización democrática. 

2.0 Eliminar toda disposición del proyecto de: 
Gobierno qu..: pUdi(·ra lesionar lOS pr(~eptos COIU;­
titucionales. 

3.0 Entregar la aplicación de la le} no exclu' 
sivamente <1 la autoridad :>dminist.latim, sino 
que a las "ecisiones. de ordinario j\1€tlcieras , 
desapasionadas, de los 'Tribun¡¡]el> de Ju~ticia o t.,t 
menos, con recurso ante esto;.; tni';mo~ tLibunale¡l 

En cumplimiento de la primer" 1l:131:dad he· 
mos concurr:do ('on nuestros votos :~ prohibir lil. 
exist.encia TI organización en Chile d€: t<JÜa enti.· 
dad, asociadón. movimiento, fracciór; o partid,;] 
que pe~'siga la implantación en la Rrpública de 
un régimen opuesto a la democracia o que s,~ 
acción, propi'.ganda o finalidad COntra!'l" la so­
beranía o :as bases fundamentales democrática.a 
de la organización política o Juridicit de Chile 
como es, por ejemplo, ('} Par Ud o Comunista de 
Chile, y SUs asociaciones y organl,'!TiO fiIla!ef~ 
cualquiera que sea el nombre que ¡;{!opten, 

Hemos negado a esas entidades la facultad d'ó 
hacer declaraciones de candidaturas y <t su!.' miem­
bl'O~ b fQC1:J'3d ele elegir y de ser e'!'g',dos. 

De {'sta lllfu,era tr3ducimos d la ~ealjdad Ie­
gÜ:i'ativa. 1:, ct,'claración fUlld~unenta' dt nuest!:G 
progl'ama que' rechaza explíCitamente ,.. comuniF... 
mo y cump1ll1:os la orden perentoria e.nanada clf'~ 
directorio general del Partido ConservlH!or en ~e-
s!ón de 21 de marzo último. . 

-(El seüor DIAZ illtel'l'Umpt '. 
El señor COLOMA (Pre,idenlel-- 1 [01101'f>j)1" 

señor Díaz. llamo al orden a Su SeñoT1é:. 
El señor CORREA LE'TELIER.--, Cw'cordank 

con la segur;da finalidad, rechazamus la inicia· 
tiva del Ejecutivo en orden a entreg1l1 a! Tribu· 
nal Calificador la declaración da. inhalJilidad de! 
los electos, mediante el simple.,l.';tema de la rec­
tificación .del escrutinio, considera nao algunl\!' 
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nombres como no inscritos. Nosotros estimamos 
que ello importa la declaración de una inhabili­
dad de un diputada o senador, que por dispo¡:¡­
CÍOll del artículo 26 está entregado al ¡:IlI'Gcimien­
tode la respectiva rama del Congreso También 
conüibulmos con nuestros votos a deClarar que 
:a suspensión de la circulación de clet"¡'minados 
instnlmentos no autorizaba para tomar ninguna 
med~da de ViOlación de la correpondpDl :.1 cpisto­
;ar (¡ telegrafica, 

El señor DIAZ.-- Para Sus SeflOric..',; [:uc hay 

;:oertad. 
El señor COL01lA (Presidente!, H,~norable 

:--,eñor Díaz, Yoy a alnonestar a Su S€ñf':jn. 
El señor CORREA LETELIER.-- Pe'mulamos 

m:a indicadón que fué aprobada, l0r la cual 
c¡u('cla'ba a ~tl11!0 la libertad de pren"i( y las co­
ll11.micacione,; telefónicas o radiales ".11 ¡lUe pue-
(fa i:nnoner'<E' censura por sobre elhs, E:n per­
jaido 'de lo qUe dispongan leye!' eSDecktles, con 
:0 ~ual real1rmamos el principio de que simples 
l'é'éélómentos no pueden establecer t~¡ ,:En:mra. 

Hemos dicho que la tercera finalida j que orienté 
!luestra aCCIón en este proyecto fué' ,a de impe­
dir que la aplicación de esta ley quedara to­
blmente entregada a la autoridad >-lolitica, ha­
('Í('')do intervenir en ella a la autori'iad judicial 
P, a¡) menos, €sta.bl€Cienci'o recursos ante tribuna~ 
'e.5 esta.blecidos. 

-"'os movió a esta actitud la neces!dad de re­
'Jtldiar t{)do ;:¡portunismo político. Sab~mos que 
\05 hombres son transitorios Y la5 ley,-& son per­
mallJent€5, Hemos sufrido los excesos de autorida­
ejea administrativas en los tiempos del F'rente Po­
',J.Illar y no queremos que facultadf'< fltorgadas 
cm) las más sanas de las intencion,.~ =2 puedan 
To!ver, eventualmente, en contra d{' las mismos 
¡¡¡¡e ras pa~rocinamos o defendimos. 1"01 Ciesgra­
c'ja, las autoridades políticas subalternH~ están al 
¡;'el'vieio de determinadas banderías " pz,rtidos y 
HU aceptam'lf' qUe en nombre y de!PH¡,a dt la de-
1TIncracia se puedan vulnerar eseuf'íal€s garan­
tr3f constitucionales o el recto tun"knr,mient.o 
cÍf:" Poder Electoral. 

E)', así corr.o rechazamos la idea df) F.:jecut~vo 
<"11 orden a entregar a cualquiera Junta InscrlP­
to~ 'la posibilidad de lminar a pcrs{ nas que 
,'.~rtenecieran a las entidades orohl"l:d.ú:;-, por la 
1(>1" y entregamos esa fa.cult.ad a ~a :-'ustl(:~ Or­
dinaria en conformidad al procedmuenh, v!gente 
d" la 'ley sobre Inscripciones Electo!'2les A~e­
mus, los diputados consel"yadores f?l'mUl&lUOS m­
ak •• ción, que fué aprobada, para ehmmhl', del W;­
l'€'cho' a ¡Jl:esentar candIdaturas a entirt:wespoli­
cíe;}" o sociales que estén prohibida:;- ")(JI' la ley, 
"ll'ocreando 1m procedimiento serio dp !!aJificacíón 
~ con un recurso ante el Tribunal C"liiieador de 
Eléccion(>~, !gualmente, propusin10S ¡,1 fi~caliz.a­
cion de la" candidaturas independlf-'nt-es, elimi­
naIldo, aouellas Que subrepliciament(> pertenecie­
nm a~ Part:do Comunista o entic1a('!('- ;"J:'llogas y 
cc;t.atl:!{'im(~', el miS1TIO recurso, 

En armonía con estéIS propósitos ne\'..lk\'S nues­
tl<\:; VDtOS tJhru ,conceclE'r a los gobe]'~ .. n(:ores de­
I)j.r :.an1entales la facultad. de clausul';l1 Clf1tos 10-
:"':;~f. ~ o inmuebles y rese~~':a~nos e~~a ~·JC~l:-:'l.ld h 

le .. ¡mtnridact judicial, Igualm~nte nt'II,CiI1~C5 nues' 
t l'Q:-: votos para que los intendente< r, geberna­
do!'t'F. pUdierBn requ:sar alguna edición [k un pe­
riátlkl.i en que apal'ezca algúl1 abuse ,1" pUblici-, 
d¡¡ctj)€nado por la ley. No creemos z;ue 'a liber­
latí <:'e imprenti< pned:t quedar pntr~g'[1(> al cri-

terio de tales funcionarios, pues hezr.i.ls sido tes­
tigos que en ¡arios casos tales cargos han sido 
proveidos con personas no ldoneas que pueden 
hacer un torcido uso de tal facultad. En cambio, 
hemos pro;Jlciado que tal requlSlclOII puede ser 
ordenada por la autoridad jUdicial en ChóOS gra­
ves y manifiestos. 

Otras iniciativas o modificaciones a las cuales 
concurrimos diputados conservadores. las señalare­
mos en la discusión particular del proyecto, 

Seüor Pre:iident.e, no es tarea grata cl'ncUlTir &. 

la fo':macioll de leyes represin.s o limitativas de 
libertades, Lo hemos hecho por un deber de leal­
tad a nuestra declaración fundamenta! de ccmfor­
mar nues,ras doctrinas y nucstrQ 8.CciÓI~ a las en­
señanzas lÍt' la Iglesia, y porque entendemos y sus­
tentamos Jos derechos, deberes y libertades en el 
2entido católico y porque esa misma declaración 
iundamental rechaza el comunismo y toda otra 
doctrina que no se a venga con los principios en 
ella contenidos. 

Hemos conCl;rrido con nUC3tros votos, porque el 
Partido CC!lscrvador formó la RepÚblica, y le dió 
su forma c;e!l1ocrática de Gobierno, porque el Par­
tido COlls€l'vador luchó por las libertades pÚblicas 
l'ectamente entendidas y practicadas. 

Seríamos desleales con los qUé' honraron nuestra 
rienda política, si no cerráramos el P¡tSO, con me­
didas legales y justicieras, aunque enérgicas, a los 
que quieren destruir toda esa labor de más de un 
siglo y reemplazar ese sistema republicano y. de­
mocrático por la dictadura arbitraria de Hn par­
tido, de una clase o de un hombre, 

He dicho, 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la pa­

labra, el Honorable señor Echeverría. 
El señor ECHEVERRIA.- Señor Presidente: 

Los grandes debates en una democracia deben ser­
vir a los partidos polfticos para confrontar sus 
ideales con la realidad y establecer si ellos satis­
facen con eficacia las aspiraciones del país, sus ur­
gentes necesidades y pueden contribuir a su orde~ 
nada evolución y progreso. 

Los partidos de ideas, que subordinan su acción 
politica a la doctrina que los inspira, que consti ~ 
tuye el apretado nudo que une espirítualmente a 
sus componentes, y le da esa unidad que les hace 
capaces de grandes empresas de bien público; lOS 
partidos que no sacrifican jamás los ideales ante 
la oportunidad lisonjera, el halago del poder efj, 

mero, o la con\'eniencia transítoria, que arrostran 
conenterezu y dignidad hasta la impopularidad, 
aguarda.ndo tranquilos la hora de la justicia pú­
blica, que siempre llega; los partidos que saben co­
locar por encima de todo y de todos, la fidelidad 
inquebrantable a la doctrina, pueden afrontar sin 
temor y con serenidad una discusión como esta 
ante la opinión pública, 

La dIscusión del proyecto de Ley de Defensa de 
las Democracias, que conmueve en esta hora a es­
ta Honorable Cámara y al país entero, toca en su: 
I'ntrafia viva a doctrinas esenciales sobre el hom­
bre y la sociedad, y ofrece a los partidos que tie­
nen represecctación en este recinto la oportunidad 
de exponer CO¡1c:eptos y nuntes de vista "obre uno 
ele los más trascendentales problemas de los tiem­
pos y de nup:;tros días, y así el país juzgará si pro~ 
cedemos en consonancia con los principios que di­
cen profesar o si cedemos débilmente al temor o 
rir.den tribute a la oportunidad o a la converuencia 
electorera . 

Ji:l Partido Con5ervad.or participa en este deba­
te con la seren.k!fld y elevación que sólo da la con-
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clencia profunda de haber servido a la Repúbli­
ca con lealtad, sin ambiciones mezquinas desde los 
Mbores <fe la organización de sus institucioneu 
pÚblicas hasta nuestros días, y de haber [uooado 
pOJ' la implantación de un arden 80Cial que es la 
~.uténtica expresión del evangelio cristiano. 

El artículo fundamental del Proyecto de Ley en 
di.~cusión. y del cual·todos los demás artículos no 
son sino meras nplicaciones o consecuencias derl­
vada3 üe él. ('8 áqucl que reemplaza el inciso pri­
mero del artículo tercero de h Ley sobre Seguridad 
Interlor c1f'1 E,;;t8.do, pUl' el ~igl1iente: 

"S2 pro}!!be la e:-.:isttl1cia u organización en Chi­
le- de tod,¡ entidad. asociación. movimiento, fac­
ción o par,,ido que persiga la implantación en la 
Hepúblicll de un c'Égimen opuesto a la democracia 
o que ell Se' p,cción. proprrganda o finalidad contra­
ríe 1:l sübeJ'ania o la" bases fundamentales demo­
crátieas d'e la organización política y jurídica de 
la R,€p,ü)licu. como es por ejemplo, el Partido Co­
munista de Chile. y sus asociaciones y organismos 
filiales. cuc¡lquiera que sea el nombre que adop­
ten". 

La consti~ucion,llidad de esta disposición del Pro_ 
yecto de Ley. señor Presidente, es indiscutible, ha 
sido acept8,da sin observaciones por los constitu­
cionalist", má" escrupulosos y ha sido materia de 
U!1 documentado y penetrante análisis Jurídico de 
mí diRtinguido amigo y colega del Partido, el Ho­
norable Diputado don Héctor Correa Letelier, que 
desva.nece toda sospecha de que esa prOhibición 
pueel8. ser juzgada violatoria de la Constitución 
Politica. 

Bien pUdiera ocurrir, señor President.e, que se­
mejante disposición del Proyecto, u otras que son 
Simples aplicaciones de esa prOhibición en el de­
recho positivo, con ser ajustadas a lo~ preceptos de 
nuestra Carta F'undamental, estuviesen no obstan­
te en flagrante contradicción con los principios 
esenciales que constituyen el programa del Partido 
Conservador durante 119 años de su existencia, 
desde su fundación hasta nuestros días, y con su 
gloriosa tradición que es el más legítimo título de 
nuest.ro orgullo cívico, 

Este importante y delicado aspecto, en un Par­
!.ido de ideas, enamorado de su fecundo pasado, 
orgulloso de su fidelidad a la doctrina, como el 
CvnservacloJ'. reviste la mayor gravedad, me co­
rresponde dilu~dai'l() en este debate por benévolo 
mandato· de mis colegas de Partido. 

El problema péH',~e plantearse en los Jliguientes 
términos: 

De acuerdo CO:1 la doctrina que el Partido Oon­
~ervad0r s-,¡stema .'obre la libertad, pueden sus 
parlamentarios votar una ley que declara delictuo­
'3 la existencia de una asociación, cuya finalidad 
('~ la impL:ntación d,o un rÓ2;imcn político contra­
,']0 a .. la democl'acü:. )' prohibe. ['demás, toda pro­
pagnnda y 8.cción con coSe miS1110 fin. 

La respul"-U es clara y categórica. 
En la ]lanada ele su programa el Partido Conser­

yaclor tiene escrita 'u Declaración Fundamental, 
que dice a la letra: 

·"ConIurnm sus doctrinas y su acción a las en­
.'eüanza" de la Iglesia. y entiende y sustenta los 
Jered!o.' (lc-beres y libertades en el sentido ca-

"Rechaza €l comlll1i.smo Y toda otra doctrina 
q\le DO se aói€nga con los principias contenidos en 
m:ia Decl'ara.cíón Fun<lamental". .. 

De etia declaración se d€spren<le "que el PAX-

tido Conservador sostiene el concepto de libertad 
que afirma :a Iglesh. Precisa, pues, establecer la 
noción que la Iglesia tien~ de la libertad, su con­
cepto, la amplitud y limitaciones qUe :reconoce .!l. 

esta facultad del hombre para determinar sus 
actos. 

Doctrina de la Iglec,ia sobre la libertad 
Los padres de la Iglesia, sus teólogos y filóso­

fos de todos los tiempos Y las encíclicas de sus 
Pontífices, han enseñaCo que el hombre no tiene 
libertad de pens:¡r como quiera, es decir, no tiene 
fa,cultad moral para eLo. alU1que pueda hacerlo 
fí.'iicamente. 

León XIiI (':1 SlI..S Encíclicas "Inmortale Del" 
sobre la CCl1"lltución cristiana de los Estados, y 
'Libertas" sobre la libenad humana en todvs sUs 
aiferent~s aS}Jcctos, rija la doctrina católica eu 
los siguientes términos; 

"Puo las dai'tüsas y deplorab:e.s r.ovedades pro­
movica~ en e; siglo XVI. habiendo prlmeramente 
trastornado los cesas de la religión cristiana. pOr 
natural conse;';'lencia. vinieron a trastornar la fi­
lcsofia. y por É~ta. tono el orden de la socieda{), 
civil. D2 aD'..'!. CDmo de fuente, S€ derivaron aquc-
1:05 modernos principies de libertad desenfrenada. 
inventados ('l) la gran revolución del pasado ú­
gJo, Y propuestos cumo base y fundamento de 'Jn 

derecho llUen). nunca jamá;; conocido y que disiente 
en mucl1as de sus partes. no solamente del :le­
fecho cristiano, SÜ10 también del natural. Supre­
mo entre tali~s principios es el de que todos los 
hombres, así como Son .semejantes en especie y 
naturaleza, así lo SOn también en ios actos M 
vida, que ca.'ia cual es de tal manera duefio de 
si, que pel' ningún concepto debe estar sometmo 
a la autoridad de otro; que pue~ pensar libre­
mente lo que quiera y obrar lo que se le antoje, 
acerca de cualquier cosa" ... 

PreciSalldo más estos conceptos, León XlII, 
en la Encíclica Libertas, dice lo siguiente: "Vol­
vamos ahon a;gún tanto la atención hacia la n­
bertad de hablar y de imprimir cuanto place. 
Apenas es necesario negar el derecho a seme­
jante llbertac: cuando se ejerce no can alguna 
templanza, sino traSPasando toda moderación y 
todo límite. El derecho es una facultad moral 
que, como hemos dicl1~0 y conviene repetir muc..1Jo, 
es absurdo sl.1pcner que haya sido conceó,ida por 
la naturaleza. de igual modo a la verdad y ,,1 
error, a la honestidad y a la torpeza. Hay derecho 
para propagar en la SOCiedad libre y prudente­
mente lo verdadero y 10 honesto. para que se ex­
tienda al mayor número posible su beneficio; pero 
en cuanto a las opiniones fzr.lsa1!, pestilencia la' 

más mortífera elel entendimient.o, y... es jU.'lto 
qUe la públ1Cd autoridad los prohiba con dili­
gencia. parfl qUe no vayan cundiendo Insens1bJe­
mente en daf\o de la misma scdedad". 

y en ctro de .<U.> acápites. dicp: ,.y las mal­
dades de los ingenio~ licenciosos. que redundal} 
en opresión de la mtúitlid ignorante, no han de 
ser menos rcprimid:1s por la autoridad de las leyeo 
que cualquier in,imtieb C'0metida per fuerza con­
tra los débiles. Tanto más. cU<lntD que la inmensa 
mayoría de los ciurla"ál1 r,: no puede, de modo 
alguno, o pueden con . .,uma diIicaltad precaver 
esos engaño!, y artificios di::décticos, singularmente 
cuando halag·3.n :.as pasielle.~. Si a todos es per­
mitida t'sa licencia ilimitada de hablar y escribir. 
nada será va. s"grado o inviolable; ni aún se per­
donará a . aquello" grandes prinCipIes naturales 
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tan llenos de verdad, y que forman como el Pa­
trimonio común y justamente novi11s1mo del gé­
nero humano". 

Obsérvese en e..<¡ta parte que León XIII atribuye 
tanta gravedad al hecho de que se seduzca y en­
gañe a las gentes humildes, con doctrinas falsas 
y promesas halagadora.<;. cemo que se cometa por 
fuerza en contra de los débiles cualquiera otra 
injusticia que lo prive de lo que le pertenece. 

MARITAIN y LA LmERTAD 
Un filósofo católico de gran noteriedad en nues­

tra época, que ejerce una influencia incontrarres­
table en cierta juventud, que le reconoce verda­
dera autoridad y qUe es el inspira.d.or visible de 
a4nmos grupos cristianos que actúan en la polí­
tica nacional, fija su posición frente al problema 
de la libertad humana, con ~<; siguientes palabras 
que coinciden estrictamente con el pensamiento de 
la Iglesia. 

Dice Maritain, en su obrª, • 'Los derechos del 
Hombre y la Ley Natural": "La libertAd de pro­
pagar las ideas que se cree verdaderas, responde 
a una aspiración de la naturaleza, pero como la 
libertad de :asociación, está sometida a las regula­
('"jcne¡; del derecho positivo. Porque no es verdad 
que todo pensamiento como tal, y por el Solo ht)­
che de ha~r nacido en una inteligencia hllmana. 
tenga el derecho de ser propagada en la comuni­
dad política. Esta tiene derecho a oponerse a la 
propaganda de la mentira y de la calumnia; Il 

las actividades que tienen por objeto la deprava­
cién de las costumbres; a las que tienen por objeto 
la destrucción del Estado y de los fundamentes 
d," la VIda común". 

"En todo caso -termina Maritain-, estoy per­
Euadido de que una sociedad democrática no e~ 

nec€Sflriamel1te una sociedad desarmada, que los 
enemigos de la libertad pueden conducir tranqUi­
lamente al matadero en nOl!lbre de la libertad. 
PrecL,arncnte, porque es una comunidad de hom­
bres libres, debe defenderse can particUlar ener­
gía dé quienes rehuEan por principio, y trabajan 
por destruír los funda:nentos de la vida común 
bajo ta~ régim2;1. qn? WIl la libertad, la COOpe­
ración, el mutuo rCsptclo cívico. Lo que distingue 
en este respecto una sociedad de hombres libres 
de una sociedat! despótica, es que esta restricción 
de las libertades destructoras no se realiza en una 
sociedad de hombres libre..<;, sino COn las garan­
tías :in.stitueionaies de la justicia y el derecho". 
Reconoce, en consecuencia, Maritain, que la sOcie­
dad está asistida del derecho de oponerse, por 
medio de la censura o de medidas de poUcía. a 
la pl'Opagauda de la mentira y de las actividade.~ 
que tienen por objeto la destrucción del Estado. 

OPINION DE SU EI\UNENCIA EL CARDENAl, 
CARO 

Todavía una opinión más, revestida de gran 
valor y autoridad para los católicos chilenos, ex­
presada con claridad y vigor extraordinarios, 
confirma la uniformidad del criterio de la iglesia 
frente al problema de la libertad. Su Eminenci9. 
el Cardenal don José María Caro, en su obra mo­
numental "Tratado de los Fundamentos de la 
Fe", juzga así esta cuestión: "Sólo un falso con­
cepto de la libertad puede afirmar que el hombre 
tiene libertad absoluta de pensar. En efecto, la 
libertad 5 una dote de la voluntad, que es fa­
cultad esencialmente apetitiva del bien; el error 

es un mal del entendimiento, luego sólo por abu­
so o defecte natural puede la voluntad apetecel'­
lo; en el primer caso es culpable; e11 el segundo. 
excusable; pero en ninguno puede tener facultad 
r.onforme a la razón. Refiriéndose después a las 
libertades de palabra, de prensa, de cátedra. de 
asociación, diCe Su Eminencia el Cardenal Caro' 
"Como la palabra es signo del pensamiente, ,,1 
el hombre no tiene derecho para pensar el error .. 
tampoco tiene para comunicarlo a los demás, con 
el fin de que también ellos piensen lo . mismo. 
Tanto más cierto es esto, cuanto que la enseñan­
za y propagación del error causan perjuicios en 
el prójimo y nadie tiene derecho para eso". 

"De ahí es que, tratándose sobre todo de crro­
res de trascendencia como son los que tocan a la 
religión o a la moral, la sociedad civil y laecle­
siástica tienen el derecho y el deber de reprimir 
ese abuso de la libertad para defender a los dé­
biles. .. A fortiori tienen ese derecho y oobex si 
las doctrinas son subversivas del orden social, por. 
excitar al desorden, aplaUdirlo, cohonestarlo. 
etcétera". En resumen, la doctrina católica ense­
ña que no existe libertad moral ni para pensar 
ni propagar el error, ni doctrinas atentatorms 
contra los poderes legalmente constituídos o que 
tengan por finalidad destruir y menoscabar la 
estructura jurídica de la sociedad; y que el Esta­
<10 no sólo tiene el derecho, sino también el de: 
ber de reprimir tales ideas. En consecuencia, a 
la luz de las doctrinas y piincipios que informan 
la filosofía católica, a la que los Diputados con-· 
servadores debemos acatamiento y obediencia, de 
acuerdo con los principios contenidos énla De­
claración Fundamental de nuestro Programa de 
acción política, el Partido Conservador está en el 
deber imperioso de proporcionar al Estado una 
ley de defensa de sus instituciones adecuada al 
fin de evitar la difusión y propaganda en el seno 
de la sociedad de doctrinas contrarias a los dere­
chos humanos y qUe persigan la finalidad de sub­
vertir el orden de arrasar la democracia, o de es­
tablecer en el l)aí~, cualquier género de dictadura'" 

1!:L COMUNISMO, DOCTRINA 
REVOLUCIONARIA 

La doctrina comunista y el Partido Uomua13. 
ta, qUe se inspira en ella y la propaga. e.stán en 
el caso de las ideas y asociaciones que nos en~ 
centramos en el deber de reprimir para evit.ar su 
difusIón y su acción en la sociedad, Sus princi­
pios ideológicos, sus tácticas políticas, sus finali­
dades mediatas e inmediatas. que concluyen en la 
dictadura del proletariado, su concepto del hom­
bre' su noción de los deberes y derechos indiví­
duales y sociales, su concepción del Estado y de 
la economía, todo ello constituye el peligro mAs 
grave a que haya estado jamás expuesta la civi­
lización de Occidente·y las instituciones democrá­
ticas, que libremente se han dado los pueblo~. 

Sus Señorías los Diputados comi.ll1istaF niegan 
ahora el carácter revolucionario del partido en 
que militan y de la doctrina que profesan, y en 
estos días los hemos escuchado con sorpresa, ha­
cer conmovedoras declaraciones de adhesión a 1:\ 
democracia. 

Pero todos sus actos, sus propias palabras los 
desmienten y ~ se conjuran así en su contra para 
revelar la "f(dadera naturaleza tre·su doétril\a y 
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de los móviles de su acción, eminentemente revo' 
lucionarla. 

Se dicen Sus Señorías defensores de la libertad 
y de la democracia, se llaman a veces sus após­
toles más abnegados; pero nadie ignora en esta 
Honorable Cámara y en el país, que son sus ene­
migos mortales y que allí donde el comunismo lo­
gra por desgracia dominar por el audaz asalto 
jel Poder, jamás nunca por los medios que las 
pnícticas democráticas señalan, desaparece de 1n~ 
mediato todo vestigio de vida libre, todo respeto 
a la libertad humana y sólo imperan el silencio 
y la esclavitud. 

Ya Jo dijo el Cardenal Spellman: "Donde quie­
n< qUe aparezca el comunismo reaparece la escla~ 
\itud" . 

Son Sus Señorías menos francos y sinceros que lo 
que lo fué su jefe espiritual Lenin, que en una de 
sus obras registra estas palabras que producen es­
calofrío por su cinismo: "Los comunistas exigimos 
la libertad. no porque creamos en ella, sino porque 
la bllrgue~ia la ofrece en sus programas". 

Esta act;tud presente del Partido Comunista de 
negar lo que ES en realidad un partido revolucio­
nario, qUe sueña establecer una dictadura de cla­
"e y qUe tO{Ío el mundo lo sabe, menos el grupo 
parasitario que espera nutrirse de su cadáver le­
gal Y que sólo finge ignorarlo, por conveniencia 
y cálculo electoral, me obliga a la larga y fatigosa 
tarea de comprobar las verdaderas y últimas fi­
nalidades del comunismo internacional del que es 
\lna rama el de Chile. 

VERDADERAS FINALIDADES DEL 
COMUNISMO EN CHILE 

Desde que el comunismo internacional, señor 
presidente, adoptó la audaz y hábil táctica de sa .. 
:ir del aislamiento en que luchaba sin concomi­
~ancias con los partidos llamados burgueses, para 
empezar a convivir en el seno de la democracia, 
20n el fin encubierto de corromperla, socavarla en 
sus cimientos, y apoderarse del poder político des~ 
de adentro por Un golpe de audacia, consideró, se­
guramente. peligroso consignar por escrito algu~ 
no~ de sus principios fundamentales o de sus 
normas de acción práctica, por el temor de pro­
ducir con ellos justificada alarma entre los bue­
nos e incautos nuevos colaboradores con los cua­
ias empezaría a convivir en lo sucesivo, de acuerdo 
con las recientes instrucciones impartidas al mun­
do entero por el Commintern de Moscú. Para 
evitar tal vez ese peligro el Partido Comunista 
de Chile no tiene como los otros partidos un pro~ 
grama en el cual se consignen los principios ins­
piradores de su política, sino simples enunciacio­
nes de algunas de sus finalidades confesabies a 
jo~ oídos burgueses que denominan objetivos. 

"Estos objetiVOS, dice, sólo pOdrán alcanzarse 
integra mente con la colectivización de los medial! 
de producción, con la extirpación de las diferen~ 
cias de clase, con la eliminación de toda explota­
ción del hombre por el hombre, con la conquista 
de un:1 sociedad sin clases alcanzada con los prln­
(inios rl"l ""eirlJisIYIo científico, enunciado por 
I\hlrx y }<; ¡"d~ Y realizado y desarrollado por 
Lfllin y 8,,¡,';'n'. 

Esta dec '. fl;Íón. al parecer sin mayor impor­
'anris. no dé]a lugar 8. dudas, de las verdaderas, 
finalidades del comunismo en nuestra patria, y 
ella revela qUe esas finalidades se alcanzarán por 

los procedimientos señalados por los filósofos y 
fundadores del comunismo, Marx y Engels, Y poL 
los métodos de conquista del Poder empleados por 
Lenin y Stalin, los realizadores del comunismo, (t 

sea, por la revolución pr~ro y en seguida por 
la dictadura del proletariado para consolidar el 
asalto del Poder y extirpar por los medios máa 
sangrientos y opresores a los enemigos del nuevo 
sistema, que es la inmensa mayoría del país. 

Engels. en su 'Manifiesto del Partido Comunis­
ta", ncs ofrece la clave para conocer las verdlllJ.e­
ras y últimas finalidades del Partido Comunista 
de Chile, que se reconcce inspirado en esos prin­
cipios. Esbozando a grandes rasgos, diCe Engels. 
las fases o.el desarrollo proletario hemos trazado 
de nueve la historia de la guerra civil, más o me­
nos lat€rrte, qUe trabaje la sociedad hasta la hora 
en qUe esta gu€rra estalla en revolución abiert.a 
y donde el proletariado fundará su dominación 
por el derrumbamiento '~e la burguesía ... la pri­
mera' etapa en la revoll:.dón obrera es la constitu­
ción del proletariado en clase dominante, la COH­

quista de la democracia. El prolEtariado se ser­
virá de su supr"macía política para arrancar po­
co a poco el capital a la burguesía, para c€ntra­
lizar todos 10S instrumentos de producción en mp..­
DOS del E.stado. es decir. del proletariado organi­
zado en elase dominante". 

'En esta prim"ra, etapa el Estado rro ha .si~c 
abolido, y se ha convertido en el instrumento d'; 
dcminación de una clase: la proletaria, que des­
truirá rápidam<ente a la burguesía por les prtX:edi. 
mLntos qu'.: el mundo horrorizado conoce. La lu­
cha de cla:>e tampoco ha desaparecido. y Lenin. 
juzgan;:¡o esta etapa. diDe: 'que es extr€lnadamen­
te encarnizada, revistiendo una acuida<l todaví., 
desconocida". En verdad, del encarnizamiento y 
de la barbarie con qUe se ha librado esa iuch~:.. 
sabemos mucho más de lo qUe le interesa y COi], 
,'ierr2 al e<:munlsmo para mantener en engafio a 
la opinión libre del mundo. En este período pre­
parator~J está todavia la URSS. 

La Constitución soviétiCa consagra la dictaüufa 
Pero e'stos principiOS precorrizados por Engc·s 

hace un siglo en un terreno abstracto, se encuen­
tran he:: día consignados como una realizacióu 
histórica en el artículo 2. o de la Constitución de 
la URSS, q,le dC-e: "La base política de la Up...sS. 
la constituyül los Soviets de DiputadOS de les 
trabajadores, qUe se han desarrollado y fcrtaIe­
ciao como consecuencj:1 del derrocamiento dtj 
Poa,er de los tErratenientES y capitalistas, y de i3. 
conquista de la dictadura del prolet:1riado". 

Está. pues. reccnocido por Engels y confesado 
por la propia C<lnstitución Política, de la URSS .. 
que la primera finalidad del ccmu;l:smo (S la 
c.onquista del Poder Público por medio de la r ... _ 
volución social. para establecer la úicta-dura del 
proletariado. . 

En S"r;llka el artículo 126 dE ia Constitución 
de la URSS ~os revela entre lineas, cómo se SOi­

tiene esta dich(101r,, r:roletaria en el pOder. y có­
mo ,'1-'2 ap:a.ct" \' :iCJuida a las demás clases SOC!'\­
lES hasta ):,c-e:-h;s desaparecer, privándOlas de in­
fluencia er , el E,',tado, y eliminándolas de tOda in­
tl'r\'en~i0rr !'11 el Gobiernc. Dice el Art. 126: "De 
acuerdo C0:1 los intereses de los trooajadores y a 
fin do r;esarrollar la iniciativa de organización. v 
la actividad política. de las masas pOpulares, que­
cn aseguraco a los ciudsdanoll de 1& URSS el de­
rE'cho a ag,¡lparSe en orranmae1onea sociales, 51n-
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dlcatcs. asociaciones. cooperativas, etc."... Escu· 
chen. Sus Señorías ... los ciudadanos más activos 
y consciente del seno de la claso obrera. y de ,ros 
oLras ca;pas de trabaj8!dores Se agrupan en el Pal­
tiúo c<>munista bolchevique de la URSS. que 
constituye el cestacamento de vanguardia de los 
trabajadores en su lucha por el a:t1anzamientc 1 

de·sarrollo del régimen socialista. y que represen­
.a el núcleo dirig€nte de todas las organizacion,,:, 
áe trabajadores, tanto sOCiales como del Esta,¡jo". 

Esta diSposición, señor presidente, revela cen 
claridad meridiana toda la burda farsa de la ue­
~nocracla soviética y desmiente en forma rotund" 
y de!lnltlva con el propio texto de su Carta Fun­
damental la afirmación tan repetida de los ln­
teresados propagandistas del régimen, de que ;,'.lS 

HIstltuclones emanan de ia libre voluntad de SES 

Ciosc1entcs millones de ciudadanos. 

eSe artículo establece y reconoce al Partido Co­
munista el derecho de dirigir todas las organiza­
clones de trabajadores de Rusia, y sólo poerml+( 
formar part" de aquel partido a los cludadano~ 
más activos y ccnscientes de la clase obrera. 

Traducido Este precepto al buen romance ex­
presado en castellano claro, significa que un' gT

'
l. 

po privilegiado de poco más de un millón de 110m­
eres qUe forman el Partido <Jomunista mant!€np,l 
SUbyugados y esclavizados en las Rusias a deó­
crentos millones de sus hermanos. 

i Esta es. Señores Diputados Comunis::as. vues: 1'a 
famosa y admirada democracia! 

¡Esta es vuestra lib€rtad a la qUe todos los días 
'>l)tonan himnos de alabanza! 

i Esta eS 'vUestra bullada igualdad! 
; Esta es vuestra grotesca fraternidad! 

Carácter revolucionario e internacional del Parti­
do Comunista en Chile. 

Pero ITe sólo encontramos testimonios, Scñcr 
Pres\den~2. de las actividades y finalidades revu· 
íuclcnarias del Partido Comunista en documen­
tos extranjeros, sino también los €!1contramo:: el 
la~ palabr:1S de sus más altos dirigentes de Chik. 

Ei Miembro del Comité C'€ntral del PartiOo 
Galo Gcnzález en UIT folleto Intitulado • Pro'Jle­
ma, de Organ'izaclón del Partido COmunista" 
edit"da por la Comisión de Organización del Co­
mit.é Central, dce lo siguiente: " ... De ahí que ~,l 
Pal'tido Comunista pasa a ser no sólo el destaca­
m~llto de van~uardia del proletariado. sino la ver­
da{]€ra va.nguaroia del movimierrto revoluciona­
rio en general". 

"EI camara.ca Stalin, continúa, ha definido ad­
mirablemf'nte el papel que le corresponde a nues­
tro Partido dentro del' movimi'~nto obrero y po­
,mIar. El ha. dicho: "Ningún ejército puede pres­
cindir en la guerra de un Estado Maycr experi­
mpntado. si no quiere condenarse a sí mismo il 

la (;"¡Toi3. Y el proletariado con mucho may,,~ 
mcc:v2. ~i no quier,e entregarse a merced de sus 
el'~:>::g(l" jurades. necesita un Estado Mavo­
L?, -. C;8 s' obrera sin un partido rev'olucionarl~ I'~ 
cnmo l:', Ejél'cito sin Estado Mayor. El Parti:-o.o 
f." r: Estado Mayor de'! Proletariado". 

Q',('da en consecuencia. plenamente ccmproha­
I;'h ·-~TI ,,1 teS'!:imonlo del prop:o Partido Comunir-
1-1 ell' Cl1ilr r¡l.Le ,'s e..sh una organización revob­
r:iol'larln que pretende subvenir el orden const'­
turic:lal p:ua establecer en nuestrú país la dicta­
dura prOletaria. 

Pel'c todavía €sto no es todo, sefior Presldentr. 

ni es lo más grave; el Partido Comunista es, ad~­
más, un partido· internacional que subordina ,~u 

acción política a normas impartió.as pOr una po­
tencia. extranjera que controla los organismos pn­
cargadOS de repartir esas normas, cerno lo fué 
ayer la Tercera Internacional, y lo es hoy el 
Cominform, a donde re asegura que el Partido 
Comunista cnvió como su delegado a un antiguo 
luchador, el abogado don Jorge Jiles Pizarro. 

Con esta actitud de subordinación a consignas 
extranjeras, el Partido C<>munista es contrario a 
nuestm soberanía e independencia. La asevera­
ción que se ha hecho en esta Honorable Cámara 
de que el Partido Comunista de Chile no es una 
organización internacional. ni obedece instruc­
ciones extranjeras, porque así lo aseguran sus 
propios militantes, más que una falsedad, es una 
candidez, señor Presidente. 

Todo . rest~ valor a semejante afirmación. 
. La hIstoria del desenvolvimiento de este Par­

tIdo en Chile, los epiSOdios de su actuación po­
lltlca comprueban esa falsedad en forma irrefu­
table. 

Mientras existió la Tercera Internacional de 
~oscú confesaron públicamente esa subordina­
cIón; no hicie~on misterio de ella, ni se avengort­
zaron de recIbIr de Moscú las inspiraciones de su 
do~trma 'J( de su acción politica en el terreno po­
libco e mternacional. 

Sergio Fernánde7 ~enuncia al Comunismo 
Internacional 

Nuestro colega don Sergio Fernández Larraín. 
a qUJen el país nunca agradecerá bastante todos 
Jos esfuerzos que ha realizado para desentrañar 
las verdaderas y ocultas finalidades del Partido 
C<>munis.ta, fijan su exacta posiCión en el mundo 
mternaclOnal, y arrebatarle la careta de democra­
cIa con que quiere cubrir su rostro dictatorial y ex­
tranJenzante, en memorables campañas que se 
prOlongan por más de diez años y con documen­
tos indubitados, ha resuelto este punto de la su­
jeción comunista' a Moscú, en forma definitiva. 

--HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden al Honorable señor Fonseca. 

Prr sefíor ECHEVERRIA.- El Honorable señor 
Fernández, el 26 de noviembre de 1940. decia en 
esta Honorable Cámara: "El Partido Comunista 
de Chile es una Sección de la I. Comunista. El 
Secretario General del Partido Comunista Ho­
norable señor Contreras Labarca, manifestó en 
1937 en el recinto de esta Cámara: "Nosotros no 
hemos ~ido nunca defensores absolutos de la de­
mocracia, porque no somo.s militantes de la Se­
¡mnda Intf'rnacional, sino que tenemos el orgu­
llo de decir que somos militantes de la Tercera 
Internacional, de la Internacional Comunista". 

Siguiendo en el desarrollo de esta tesis. dice 
en otra parte el Honorable señor Fernández: "En 
1935 se realizó el 7.0 Congreso de la Internacional 
Comunista, en Moscú. ¡,(lS delegadas chilenos 
f:.Jeron los ."fiores Contreras Labarca y Elias 
Lafertte; uno de ellos tomó la representación de 
h Sección Clü,ena y dijo: "El Partido Comunis­
ta de Chile "stá completamente de acuerdo con 
el informe dei camarada Dimitroff, y aclama el 
brillante discurso del camarada V AM Min. 
por 3er la mejor solución del problema que ~­
pone la lucha revolucionaria ante los paises 00-
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loniales. y semi coloniales, según la teoria de Le­
n1n. Stalin". "El Informe del camarada Dimi­
tI:off, secretario general de la Internacional co­
munista, es el breviario de las consignas de la 
I. C., para todas sus secciones". 

"Lo expuesto. concluye el señor Fernálldez. 
después de acopiar más y más antecedentes en 
comprobación de su tesis, sumado a los docu­
mentos dados a conocer en otra oportunidad, de­
muestran una vez más, que el Partido Comunista 
de Chile es una sección de la Internacional Co­
munist.a, y que, en consecuencia, l~ a'canzan su 
programa y estatutos". 

Disuelta ahora la Internacional Comunista, pa­
ra franquilLmr las inquietudes de las democracias 
auténticas con quienes a última hora colaboró 
Rusia para extirpar el nacifasci5mo que antes 
contrIbuyó a fortalecer, tampoco puede afirmar­
se ni hay antecedentes serios v veroslmiles para 
cr'eerlo, que el Partido Comun'ista haya recupe­
rado su independencia y sacudido su tutela f'Cl­

viét~ca . 
La creación reciente del Cominform demues­

tra que el Partido Comunista de Moscú tiene la 
tu:ción del comunismo internacional a través de 
eSLe organismo que reemplaza a la disuelta Terce­
ra Internacional. 

La forma idéntica como actúan todos los par­
tidos comunistas del mundo constituye la prue­
ba más formidable de que proceden en obedeci­
miento a conslgna,s comunes, que se aplican al 
mismo tiempo con la más sospechosa uniformi­
dad. 

La actitud del Partido Comunista con ocasión 
de la, ruptura ele relaciones CXJn Checoeslovaquia 
y RUSIa Y de la investigaCión solicitada por Chi­
le e:¡ la NU para esclarecer el golpe de estado 
soviético en el primero de esos países, demuestra 
claramente que por sobre los intereses de Chile 
y de nuestra nacionalidad el Partido Comunista 
coloca S11 lealtad a la URSS, y la defensa de su po­
sición internacional. 

Aunque esta conducta nos produzca patriótica 
indignación no debe sorprendernos. porque un 
dia su Secretario General. don Carlos Contreras 
Labarca, exclamó en el Teatro Caupolicán: "Yo 
quieIO decir que si llegara' a ser necesario, nin­
gún comunista de Chile y del mundo yadlará en 
ir a la patria socialista a tomar el fusil en las 
filas del Ejército Rojo", 

F.! Partido Comunista y el Parlamento 

?ero en este somero proceso de la doctrina co­
munista y de sus medios de acción, hay todavía 
más qué decir y que sirve para justificar plena­
mente la aprobació!1 del Proyecto en discusión, 
si (Iueremos sal\'ar lilS libertades del individuo y 
:a.s inoLituciones del Estado de la acechanza per­
manente del comunismo que sólo eS¡Je.ra la hora 
oportuna para liquidarlas. 

¿Qué piensa el Partido Comunista del Parla­
mento, cuál es su actitud frente a esta obligación 
de legi,':ilal', que il todos por igual nos incumbe 
pelTa p!'ocurar el bien eo'mún a la sociedad? 

¿Qué piensan Sus Señorías los Diputados co­
mTlni.~tfts, de la labor de esta Honorable Cámara? 

L'l r¡;spuesta es inicua, y nos la dará U:la vez 
má: el Honorable señor Fernández Larraín, en 
su discurso ya citado transcribiendo la<i resolu­
cione~ del Segundo Congreso de la InternaclOnal 
Oomunista de Moscú: "El N ,o 15, no es meno! 

concluyente: "El Partido Comunista no puede 
admitir más que la utilización exclusivamente re­
volucion~\ria del parlamentarismo". "Todo Di­
putado comunista está obligado por decisión del 
Comité Central, a unir el trabajo ilegal con el 
trabajo legal. En los países en que los Diputa­
dos comunis,L~,,, gocen todavía, en virtud de las 
leyes burguesas, de una cierta inmunidad parla­
mentaria, esta inmunidad debe servir a la orga­
nizaé:ión y a la propaganda ilegal del Partido". Y 
el F, o 8, o declara: "Todo Diputado comunista 
<m el Parlamellto esta obllbado a recordar que 
"él no es un legisla dar", que busca un lenguaje 
comun con otros legisladores, sino un agi­
tador del Partido enviado al campo del enemigo 
para apEcar las decis!ones del Partido, El parla­
mento comunista C5 responsable no ante la masa 
anónima de los eledores, sino ante el Partido 
Comunista legal o ilegal", 

"Que lo sepa la Cámara entera, termina el 
Honorable señor Fernández, el diputado comu­
nista n0 es un legis'aJor, sino un agitador del 
Partido enviado al campo del enemigo para apli­
car sus decisiones. 

Todo este cúmulo de antecedentes que he dado 
a conocer a la Honorable Cámara o que le he re­
cordado, una vez más, demuestra que el Partido 
Comunista y su doctrina se encuentra en e¡ caso 
de ser declarado<i ilegales de acuerdo con los 
principios fundamentales que informan el Pro­
grama del Partido Conservador, y estamos en el 
deber estricto de conciencia de privar de los me­
dios de propaganda a una asociación que no tiene 
otra finalidad que la subversión del orden pú­
blico y de las instituciones republicanas y ga­
rantía~ individuales, para establecer una dicta­
dura de clase contraria a las normas más elemen­
tales de la convivencia humana en la vida ci­
vilizada, 

América y el mundo occidental repudian el 
Comunismo 

Se ha argüido por algUien en esta Honorable 
Cámaro., que ninguno de los palses que están en la 
órbita occidental del mundo ha dictado leyes se­
mejantes a la que discute en esta hora el Con­
greso de Chile, y que nuestro país tendrá el tris­
te honor de ser el primero en dictar una ley re­
presiya contraria a las libertades del hombre. 

Esta afirmación no es efectiva" 
No todos los países desarrollan su vida institu­

cional en las mismas condiciones del nuestro, ni 
están en la misma posición frente al problema de 
la penetración del Partido Comunista; de consl­
guiente, las m~didas de defensa no podrán ser se­
mejantes. En Inglaterra el Gobierno laborista 
arroja a los militantes del Partido Comunista de 
la AdminiEtración Pública, porque no considera 
lógico ni natural que un enemigo jurado del Es­
tado esté al servicio del mismo Estado que pre­
tende d8struir, y considera que debe asegurarse 
de la le 'lItad de sus servidores. Inglaterra tal vez 
no necesita ir más lejos en la adopción de me­
didas represivas porque el peligro de la penetra­
ción comunista no se advierte grave por ahora. 

En Bélgica. Holanda, Francia e Italia, la Ho­
norable Cámara sabe que la lucha contra el co­
munismo se libra en un plano de violencia extra­
ordlnari ay que sus Gobiernos con frecuencia han 
debido recurrir a medidas extremas de represión 
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para defender y asegurar el orden y la paz so­
ehl. 

El señor VALENZUELA.~ Pero. señor Presi­
dente, ¿hasta qué hora .'a a hablar el Honorable 
Diputado? 

El sellar COLOMA IPre:sidente'. ~ Honorable 
'Señor Vakm:uela ... 

El ~eñ:)r VALENZUELA,- ¿,Cuánto tiemoo tie-
:.e cada DIputado? . 

El señú, COLOMA ¡Presidente),- Treinta mi­
nutos. Honorable Diputado. 

El 5e11or VALENZUELA.- Ya los enteró de 
más, señor Presidente. Ya se ha pasado la hora. 

El señor COLOMA (Presidente),~ Ha cedido 
su tiempo otro Comité. Honorable Diputado, 

El señOl' ECHEVLRHIA, -,- Pero saben también 
SlL5 Señorías qUe 1[1,S mayorías parlamentarias de 
l,os partidos enemigos :iel comunismo en esos pa1-
~es SOD tan precarj¡¡~ (' ineshbles, que por el mo­
:-nento no p,)drian intfnt~l' con prObabilidades de 
¡'xlto re f cllnas legales más profunda~ para reprl­
~:-'dr la ."ll\::lJer~iÓ!l (,oJ.~lunist:J. sin l:ompI'ümeter 
',E'rialTh\~--.+(' la :.::uert-:, ~~~1 Gobierno misn1o. 

A !Jé:S;U d", tDch', es[\ ~i dificultades extral1as a 
'c" partlc:Ds que é'or:.lbrli.en el comunismo. las fuer­
~?s cr'isf'~;la,': Ú' ;iqnellos países se han agrupado 
en organiz:,riones C)'-le han dedal'ado la guerra a 
muerte :t la s[,cta "oviética y se han fortalecido 
y crcc1do t n esa luch¡:, y hasta triunfado. como 
en ItaliJ" 

:Mifntr:1S esos mi¿mos partidos creyeron posible 
ía cO!1,'ivcncia con el comunismo y se dieron la 
mo.no pnrn goblOrno.r. no obtuvieron otro resulta­
do que perder répi.:J.amentc el favor de la opinión 
pública qUé' exigía Ul'm polftica decidida y fran­
ca. El Movimiento RepubJlcano PopUlar en Fran­
::ia po.gó este grave error can la pérdida de la mi­
tad de su electorado, 

Todo nos indica (¿ue el mundo cristümo se pre­
para para una lucha a muerte contra la secta in-
1 ernuclona!. y no seri extraño que todos los paf­
,~cs tl!lJlbién como nosotros se vean pronto ob1l­
:mdos a privar de EU iibertad a unos pocos hom­
bres 'Jbcecados en sus propósitos criminales para 
conservar la libertad y la dignidad de la inmen­
sa mayoría que sólo aspira a \1\'ir en la paz de 
~mf\ verdadera democracia. 

Y en nuestra América, pregunto yo. ¿dónde ¡ro­
zan los comunistas de esta licencia para socavar 
];:¡s instituciones públicas, fuera de Uruguay y de 
México, para referirme a los países de mayor ran­
go internacional? En las otras grandes potencias 
amerIcanas por medios legales o extralegales los 
comunistas han sido privados de sus derechos po­
líticos y dE' las mis importantes libertades por es­
timarse que las ejercitaban con fines ilícitos y 
"tentaban en contra del bien común. 

ContradiceiGn de la Falange 

SI lo~ que as! argumentan para detener esta le­
gítima aceión represiva del comunismo interna­
cional, se npresuran por otra parte a reconocer 
que su doctrina es atentatoria de los derechos RU­
manos y de la sociedad, y que por falsa y erró­
nea no goza del privilegio que sólo se reconoce 
a la ~rdad de ser sosteni<lli, y ;:lifundida, ¿por qué, 
interrogo. no son lógicos y consecuentes con su 
doctrina y votan un proyecto de ley que tiene por 
ñnica fine lidad negar existencia legal a un error 
que es el más grave y pernicioso que jamás nunca 
le haya etxendido por el uniyerso y que el Poatí-

rice Pío XI estigmatizó con la calificación de "jn­
trlnsecamente perverso"? 

¿Creen Sus Señorias que a pretexto de que a 
otros errores se reconocen los mismos privilegios 
de que disfruta la verdad, puede legítimamente 
librarse al comunismo de la condenación legal? 

No advierten Sus Señorias los Diputado:, falan­
gistas en su extravío ideológico, que así come 
existe una jerarqu1a de verdades y unas son esen­
ciales y utr'l.s no lo son, lo mismo ocurre con el 
error que tiene una escala de rangos cuyo primer 
lugar ocupa sin ninguna duda el comunismo. 

El señor ROSALES.-¿Hasta qué hora va a ha­
blar el Honorable Diputado, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente'. - Hasta Cll:~ 
tpl'mi:1e su tiempo. 

El señor ROSALES.~ Ya terminó ese tiem­
po. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - No. Ho­
]'wrable Diputado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. -

Ei señor ECHEVERRIA.- Es indudable. señor 
Presidente. que el liberalismo, el ateísmo, el pro­
pio sociali.,mo. la masonería y tantos otros D1\1'­

niciosos errores son permitidos y tolerados el'l 
nuestra convivencia social; pero ninguno de esos 
errores a tRnta contra la organización jurídica del 
Esta.do, ninguno de entre ellos priva al indivi'­
duo de sus libertades y de sus atributos inalie­
nables, ninguno amenaza con el establecimiento 
-íe la dictadura, y de consiguiente ninguna de 
esos errores impide a quienes no, los comparti­
mos, que podamos oombatirlos en una abierta lu­
cha de ideas, oponiendo a su falsedad. nuestra 
verdad. 

-HABLAN VARIOS SEl.'ilORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seÍlor ECHEVERRIA. - Así, en contienda 
leal en que hasta ahora nos hemos respetado mu­
tuamente, ha evolucionado el país hacia formas 
~ada vez más perfectas de cÁlnvLvencia social al 
amparo de sus instituciones Ubres y democrá­
ticas. 

Pero, con ser todos estos errores gravisimos, se­
ñor Presidente. el error oomunista tiene una gra­
vedad muchísimo mayor que aquellos otros no re­
visten_ Si el comunismo triunfa. todo habrá ter­
minado y desa.parecido, y no habrá manera de 
combatirlo. oomo hoy día podemos libremente 
combatir los otros errores, porque el comunismo 
establece una dictadura brutal que impedirá la 
Expresión de toda idea contraria. 

De manera, pues, que la tolerancia de otros 
errores en nuestra sociedad, no autoriza la to­
lerancia del error comunista, atendida la espe­
c;al naturaleza de esta doctrina. 

Por otra parte, si el 85 por ciento de las fuer­
zas parlamentarios que constituyen el Congreso 
Nacional reconocen la urgente necesidad de pri­
var de sus injustos privilegios al comunismo, ¿pue­
rien en conciencia, quiénes reconocen que el co­
munismo es un error que no goza del privilegio 
de la verdad, negarse a que legalmente se le qui­
tm los medias pn,ra que continúe difundiéndose 
\' socavando la sociedad? 

La respuesta negativa parece muy clara. y ef¡­

ta paradojal oonducta pesará siempre sobre la con­
ciencia cristiana de los que la han adoptado 01-
vidand{) sus principios. 

Justicia Social y Edueaeión Cristiana 

Los Diputados consern¡,dores, señor Presidente, 
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incurriríamos en el error imperdonable de subver­
tir el orden de los valores espirituales, si nos li­
mitásemos a dar al Gobierno una ley de defen­
l5a de nuestra democracia y no llamásemos la 
atención sobre la necesidad imperiosa de con­
templar en toda su vasta amplitud el hecho del 
aparecimiento del comunismo en el mundo, que 
es también un problema de miseria no remedia­
da y de educación moral no impartida. 

Si la declaración fundamental del programa del 
Partido Conservador tiene principios en virtud de 
los cuales pueden los Diputados conservadores vo­
tar este proyecto de ley con conciencia tranqui­
la, sustenta también esa declaración otros prin­
cipios fundamentales cuya inobservancia y desco­
nocimietno en nuestra sociedad es causa profun­
da de malestar e intranquilidad social y crea un 
clIma propicio al desarrollo del comunismo. 

"El Partido Conservador -dice también esa de­
claración- tiene como suprema aspiración el or­
den social-cristiano, en el cual todas las fuerzas 
espirituales, sociales, jurídicas y económicas co­
operan al bien común, según los dictados de la 
justicia y de la caridad". 

Por desgracia, tenemos que confesar que el or­
den social existente dista todavía ml.l(;ho de ser 
el orden social-cristiano que ambicionamos los 
Diputados conservadores como la suprema aspira­
ción de un legislador. 

En todas parles se escucha: "Cristianismo o co­
munismo eci el dilema de nuestro tiempo". 

Pero 2Sí. como no"otros no Queremos que el 
mundo l!i nue<tra patria 5e8. Gomunista, así tam­
bién queremo.'3 c{)n todas las fuerzas vehement('s 
de nuestras almas que sea cri;,tiano, porque ahora 
sólo lo es en algunos aspectos. 

La ju.sticia soci~ü no exi'3te, y es preciso Que 
exista par2. que disminuya la miseriA. y ~e atenúe 
tanta injusta e irritante de&iguuld'ad. 

Quienes no nos conocen, o nos con(jcen mal. nos 
acusan de vivir. así como aus,mt€s de la realidad 
que nos circunda, extraños a los problemas que 
agobian al hombre, insensibles a las angustias y 
áolores de su destino tel'1'eno. 

Nada más injusto que esa temeraria conjetura. 
Como nadie los diputados conservadores conoce­

mos la mÍS>eria humana, porque como nadíe co­
I:ocemos la naturaleza del hombre con su llaga 
¡xrmanente sangrante del pecooo original y con 
su t€l'rible cO¡1denación divina al dolor. 

Sabemos que las fuentes d€l mal en el mundo 
son extra sociales, de un orden moral y psicoló­
gico y que Cristo elijo: "habrá siempre pobres 
entre vosotros". 

No obstante todas estas dolorosas limitaciones 
de nuestra acción, superiores e independientes de 
nuestra voluntad violenta de hacer el bien, jamás 
hemos sentido el desaliento por la ineficacia de 
tanta noble y cristiana medida legislativa que 
Impulsó el Partido Conservador y que no ha ren­
dido sus frutos esperados por causas extrañas a 
nuestra intervención; jamás la incomprensión o la 
crítica mal intencionada ha entibiado nuestro ar­
diente fervor de servir lealment€ los interes-es del 
pueblo y sus angustiosas necesidades. 

Por eSO hacemos Un llamado vehemenrte a. to­
doo los hombres de corazón limpio y de buena vo­
lun.tad que tienen un asiento en esta Cámara. pa­
ra invitarles a realizar sin tardanza una labar le­
gislativa !reparadora de tanta injusticia y que 
anuncie el advenimiento de una 1IOC1edad Terda­
deramente cristiana. 

Pero ni leyes represivas, ni justicia sodal, bas­
tarán, señor Presidente, paro contener la ola ame­
nazadora dEl comunismo. es nEcesario más: ir 1'.1-
lientemente a cambios más profundOS en las cos­
tumbres por medio de una educación cristiana de 
lfl.S juventud€s. 

No debe olvidarse que el marxismo es algo má,¡¡ 
que un sistema económico. es también una file­
sofía, y una mística" una concepción total del in­
dividuo y d'e la sociedad; y qUe a esa doctrin'l 
fals'l porque niega lugar al espü·itu en su ango,sio 
mundo, desconoce su primacía sobre la materia y 
el destino ultraterreno del homhre. debe oponers,. 
el conjunto de doctrinas que brotan del EvangeUo y 
que han vivificado esta civilización, en la cual al 
hombre le ha sido permitido libertal'se, formar su 
ptrsonalidad y enriquecerla y que es suceptible de 
insospeChados perfeccionamientos y progresos cen 
la buena voluntad de todo.', los que tenemos el or­
gullo y la felicidad de ser cristianos. 

Es urgent.e completar la obra de est€ p,royecto. 
removiendo las causas p~'ofundas y permanentes del 
comunismo. porque de otra manera se limitaría 
el Congr".'lO a extirpar sus ,efectos, y nuestra ac­
ción no tendría toda la eficacia necesaria para li­
bra,r a Ohile de la barbarie comunista. 

El Partido Cons€rvador así lo espera de la bue­
na voluntad y patriotismo de todos, yen particu­
lar de Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. que nos da el ejemplo de llila conciencia su_o 
perior de gobernante, que por encima de toda 
consideración coloca el interés supremo de la 
Patria". 

El ser10r COLOMA (Presid·en~e).- Tiene la pa­
:abra el Honorable señor Cifuente,. 

Ell ~eñClT CIFUENTES. - Señor Presidente, po­
caes veces .... 

-H.'\BLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
AL", VE2:.. 

El señor COLOMA (pl'€sidente).- Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan ocupar sus asien­
tos y guardar s.iJencio. 

El señor CIFUENTES.-- Señor Presidente, al 
Honorable señor Echeverria lo escuchamos con 
todo respeto y en silencio. Esto mismo eXige el 
Diputado que habla, para lit. 

Señor Presidente, pocas veces en la historia 
parlamentaria de la República los representan­
tes de los partidos populares, como el Democrá­
tico de Chile, qUe me honro en presidir, nos ha­
bíamos encontrado frente a un Proyecto de Ley 
de una trascendencia doctrinaria semejante al 
que ocupa nuestras deliberaciones. 

Se encuentran en debate princiPios esenciales 
que tocan a los derechos de la personalidad hu­
mana, consagrados por la Constitución y la,o; le­
yes de nuestra democracia, al establecerse limi­
taciones a su pleno ejercicio, en vitrud de cir­
cunstancias extraordinarias y transitorias. 

Nuestro partido, incorporado a la acción pú­
blica -hace más de sesenta años-o para luchar 
precisamente por afianzar aquellos principios in­
herentes al progreso de los derechos del pueblo. 
ha debido mirar con inquietud y honda oreocu­
pación al contenido, las tendencias y proyeccio­
nes de una ley que, puede ser garantía de super­
vivencia de la democracia, o puede, por otra par­
te. convertirse en un arma poderosa contra el 
libre ejercicio de la soberania popular. 

Es así, señor Presidente, como los organismos 
directivos y los parlamentarios del partido, con­
sultando a sus mejores hombres y a sus propias 



210 CAMARA DE DIPUTADOS 

conciencias, han llegado a conclusiones que ten­
~o el deber de exponer -aunque brevemente­
ante la Honorable Cámara, oara <lejar constan.­
cía histórica frente al proyecto en debate, y co­
mo una explicación necesaria a mis correligio­
narios esparcidos a lo largo de la República. 

El Partido Democrático no puede desentender­
!le que en el ámbito nacional e internacional. !le 
encuentran en juego sus principios amagados por 
las doctrinas antagónicas Y esclavizadoras de la 
~xtrema totalitaria. Tampoco puede <lesentender­
/le de que sus medios y procedimientos de lucha 
evolutivos, amparados en la legalidad estricta, re­
sultan deficientes, al lado de colectividades y ten­
dencias qUe prosperan por la acción directa, la 
lIubversión Y la revolución desvastadora. 

Los hechos acaecidos en Chile Y otros paises de 
América y de Europa, que tienen su confirmación 
sangrienta en los recientes sucesos de Checoeslo­
vaquia y Colombia, para no citar otros, eviden­
cian -sin lugar a dudas- la existencia de un 
movimiento universal dIrigido, que actúa contra 
la estabilidad institucional de las Democrac1as. 

En estas circunstancias que ningún argumento 
lo¡¡ra disimular ni excusar, el Partido Democrá­
tico de Chile tiene la ob:t'ación de definirse una 
vez más, aún COn sacrificios de aspecto ideológi­
co, urgido por la necesidad pública de arbi­
trar medios legales para sostener su ca usa. "N o 
hay lugar para terceros frentes", expresó con sa­
biduria el Presidente de la Delegación Chilena a 
la Conferencia de Bogotá, don Juvenal Hernán­
dez. Hag.) m!¡¡s estas palabras: o somos demo­
cráticos o totalitarios, frente a frente. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorab¡'~ 
señor Rosales, me veré obligado a suspender del 
uso de la palabra por una sesión a Su Señoría; 
y honorable señor Escobar Zamora, amonesto a 
Su Señoría. 

El señor CIFUENTES.- Por otra parte, señor 
Presidente, mI partido, al exammar serenamente 
el nroyecto OrIginado en el Mensaje del Ejecuti­
vo, - con las reformas introducldas p'lr nuestra 
Comisión de Leg;slaci6n Y Justlcla. ha querlao 
haCer cumplido h'mor a Su Excelencia el Presl­
éern, de la República, CYl cuyas mr,ncs qu,eda 
su eiccuc:ón, seguro de que, como hombre de 
Izol"en;a. de prol'Z1da fe democrátic", procurará 
ap]' c<;1" n en un sentido justo, de aC~lerclo con su 
in~,'r;Jrc.tacV)n de la letra y el E,pirítu que lo 
jn~' Ji~·J.. E:.JtalTIOS seguros, los den1~~cr~'<,tl~oS c.(' 
(:' '~". (;le él lo aplicará en beneficio d,~ todos loo 
(,jl)_' .'.cl.n~os, sin consentir oue sus disposiciones 
pUEdan caer en excesos de iní:f.;,pr€tación re,tric­
tiv~\S a f:wer de fectores que :,uCi¡,0ran disfruta:r 
de privilegios. en desmedro de los ~agrados inte­
reses del pueblo, ni mucho menos pllra con\'G'¡jr­
los en la herramienta que amparará un día 19, 

1,egT€siór. y la tinmia. 
VARIOS SEÑORE<;J DIPUTADOS B~,BLAN A 

L!\. VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Honorable 

señor Rosales. queda Su S~ñ,Jría suspendido del 
llSél de la pa ::, bra por una s"sión. 

El se~:or ROSALES.- ¿Por ·qué 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Porque está 

faltandn al Reglamento. 
VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 

LA VEZ. 
(El señor Rosales se expresa en fOlma anti­

rreghmcntaria) . 

El señor COLOMA (Presidente).- S! SU Se­
ñoria sigue en ese temperamento, voy a pedir el 
asentimiento de la Sala para suspenderlo por treli 
;¡esiunes. 

El señor CIFUENTES.- Señor Presidente, la 
Junta Ejecutiva del Partido Demoerát.!ro ha iruI­
truído a sus parlamentarios para aprobar, desde 
lu€go, la idea de legislar en prindpio, en ge­
neral el proyecto de Defensa de la D!'mocracia, 
reservándose el derecho de apoyar o introducir 
moe :ificaciones que pongan a salvo algunos de 
sus principbs, que pUdieran encontrarse amagados 
o expresados en términos excesivos (> poco el&.­
ros en el Mensaje, para evitar interpretaciones 
dudosas o t!'ndenciosas. Lo hará con la más pro­
funda buena fe, sin apartarse un morrento de 
la apreciación de que se trata de legislar frente 
a u~a situación de emergencia, y en el bien en­
I rndldo que cuando desaparezcan las razones de 
hecho que inspiran el proyecto, el propio Ejecuti­
v(, se adelantará a proponer al Parlamento las 
enmiendas que la experiencia aconstJ!'n. 

En el articulado del Proyecto, sostenido por la 
Comisión. ya se han introducido algunaE enmien­
das en tal sentido. En el curso del debate vo­
t.aremos fa~orablemente otras que alrHncen igual 
finalidad, :le manera que la ley sea. en último 
término, un instrumento capaz de refponder a la 
realidad que estamos viviendo y no un medio 
para socavar 105 cimientos de nuestra propia ins­
titucionalidad democrática. 

Finalmente, señor Presidente, debo dejar cons­
tancia que mi Partido habría visto eon satisfac­
ción que al legislar no se hubiesen tocado dis­
posiciones básicas de nuestra Legislación Social. 
y que se hubiera legislado exclusivamente con mi­
ras al perfeccionamiento del sistema electoral. Pero 
como quiera que llevemos a feliz térrnillo la obra 
legislativa que estamos consagrandG, el Partido De­
'llf'C'l'ático de Chile está de pie para asegurar las 
garantías constitucionales. el mantenimiento sin 
resrn'¡lS ni limi;8cioI1es arbit,rar\8.s de j(JS derechos 
del pueblo al ejercicio de su soberama dentro de 
la libertad , la legalidad. para cuyo fin perma­
necerá vigilante en todo momento, evitando des­
viaciones al verdadero sentido que im:liran nues­
~ J (~S a ~tos. 

H2 dicho. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Marín. 
El señor ABARCA.- ¿Dentro de q'.l' tiempo? 
El señor COLOMA (Presidente) .. - Dt'uiro del 

l;cmpo del Partido Liberal. 
El señor ABARCA.- Entonces tie'1~ mi: tiem­

po. 
El sellar COLOMA (Presidente).- L" Queda­

dan rLeci,;éis l:linutos al Partido Liberal, y el 
Partido Rachea!' le cedi6 catorce de su r,,:mlJ. 

El seúor ROSALES.- ¡Son tiempos muy lar­
gos! 

El s8ñor COLO~,LA. (Presidente).- Su Señor1:/. 
puede cmn¡.!'obarlo en el momento :1113 deFee. 

HABLAN VARIOS SE:ÑORES DL-'UTADOS :\ 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Pu~,l,~ usar 
de la palabra el Honorable scñor M",;1 

El scúor l\IARIN BALMACEDA.- Señor Pre­
"idenle: 

No sin pes8.r. aun más, con amargura, los par­
lamentarios liberales estáll ~,bocados a votar hoy 
ur..a ley que restringe el régimen demG(:rático, la 
libertad -que nuestro partido conquistó para Chi-
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l~ . y que ha sido el fundamento único de nuestra 
existencia política. 

Por la libertad, por los derechos del hombre, 
por la igualdad y la fraternidad nació el libera­
lismo. 

Para destruir la esclavitud, todas las opresiones, 
todos los privilegios preestablecidos, y para abrir 
todas las puertas de todas las posibilidades y ho­
nores de la sociedad, de la política y de la for­
tuna -nació al mundo el Partido Liberal. 

Qué grata misión fué ayer la de nuestros ma­
yores que combatieron por la causa de la libertad, 
la más bella, la más popular -cuyos triunfos re­
cibieron el clamor agradecido de todo el pueblo y 
de la historia. 

y hoyes duro nuestro destino: cautelar la liber­
t.ad que los nuestros crearon, conservar. sobre to­
da otra consideración, la RepÚblica, la soberanía 
de Chile, la democracia chilena! 

Por ingrata que sea hoy nuestra misión, con lo~ 
ojos fijos sólo en el interés áe Chile, el deber nos 
exige estar junto a lo que la patria necesita en 
cada momento de su historia. 

"El precio de la libertad es la vigiJanC'ia eter!1~". 
i'!e ha dicho; y muchas veces es también el sacrI­
fIcio de su., defensores. 

Los herederos de la tradición de los que torja­
ron las instituciones nemocráticas chilE'nas, tene­
mos el deber de cautelar, hoy Ir.ás que nunca, ese 
patrimonio de culium, de den,cho y de civ!l!za­
ción, que es la mayor honra de Chile. 

El señor ROSALES.- ¿Me permite una inte­
rrupCión, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡.Su Sei'lo­
ria acepta interrupciones? 

El señor MARIN BALMACEDA.- No, sefior 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Marin no desea ser interrumpido. 

El se1'ioJ' MARIN BALMACEDA.- y bien, el 
comunismo -como lo sabe, como 10 conoce. co~ 
mo lo sufre la humanidad y lo ha rcc:mocido ayer 
.. 1 señor Tomic- es la negación de todo fund.a­
mento democrático: es la negación del derecho de 
propledacl y la implantación de la dictadura roja 
por medi" de la fuer'éa y de la violencia, sin l'e­
COnOCfll" n~ngún derecho ni de,iar ninguna liber­
tad p'lra los que n~J son comunistas. 

Así lo ~Jl'(,cIamnn en formé', cJarp~ v enfáticc,~ tf~'­
dos los fundadores, inspiradore.s y' jefes dei co­
Emnismo. 

"El prol('tal'h)c~o necesita anodf':rarse del Esta­
r1~0. no en )1nn,b,re (le los inte~es(,s de ],1 libertad, 
ShlO el! el n(1iTlbrc rlr su interés de ilniqui]ar a sn~ 
Hd~:er~·~r~.o:-;·'. (En0.;('ls). 

HL'1 dí2t-,:::-Irlura del Pl'oJct:lr~ado tiene pnr lnü::~nn 
primnrrll~l 18. s~rDresiún d2 ~i1 fiJir:orÍ:1 oprf':.:()ra; C~ 
evidCl"'.f"n Ol:f~ e:;ta S~1nr·::si~"'1 r\p r;11(';6(~ ser rCil.Jiza,:4a 
.'~'iln nrq' li'pc1io de h~ ·rh'\~:;~r:~'1'·. (lJ("rün). 

HEl glr.:l1tl h;(J!.~11E'~.s:~r·",=, ~'l c~:-:c1tc16n necesHMa 
rle la dict8.dul'? del p:'o!i?Vl1'in~o (';:-' el 8nJn~~ta­
p'Í":lntn ¡le: :111~'S~ ros Cl1Pl]~i:"'GS C"JDSir1PT:100S COJ.'l:/~l 
clase y, p8'!' cCl~"l~~i~1Ünr.r::, 13 0ec;h·1JsC~(:!'1 ce lrt ct~ .. 
mocr~.ci:1. o '';~;-1 .. (~(' Ll 5n:U~]c12d v c1') la hb'~rtac1 
('1;' !"eJ'1~1ó~.; Zt f'.rc.'l cJ;r.~-r:~t •. - (r:pnin)'. 

"Lét r"'vr~uci"'n proIrt.;trla l:'!O pued~ llevarse ti 

r'1ho ;::inn plpdi1.nf-c "t,....ll+~. -~,,~.:: 0~ . .:::Y")~-)1 ;('n~" COl"}7":':1 el 
llumado de':echo c1p r:P'f"'~"';r?d~l(¡ ~,' C(\~~(t"fl la 0<:\,:nle-
tUTB bn:(~U'?S8. (lP ]8 1)'Y'("'-::.1cc}!')n" (l' . .'rf~r~,,:'. 

"Desde pI lT1fJ1TICnto en QUp disnon0m0s c1~ 13. 
(1~ct~1ctrr""'1 d~ lor; obrp:':)~ ~l- c;ln1flesinr~s. dictn.dllr?'\ 
rlc~"in~(";'1 ;'1 npl:1sta!;'in:r~to de h~. burr::nesfn, ~0 
comprende que Sf'!'í2. l'idiculo hr1blal' de libertades 

y garant!as concedidas a los burgueses". (Bou­
kharin) . 

"El poder soviético no es un poder que se crea 
en la obligación de respetar a sus enemigos: su 
obligación por el contrario, es emplear la violen­
cia revolucionaria y estrangular sin piedad. Y es­
ta violencia es, no SólO necesaria y lícita, sino a 
más: justa y 3anta". ~Boukharin). 

"La dictadura del proletariado es la dominación 
de los proletarios sobre la burguesía, dominación 
no limitada por ninguna ley, ni sujeta a restric­
ción alguna en cuanto al empleo de la violencia". 
(Stalin) . 

Ahora como antítesis de est.a negación al dere­
cho de prepledad y de libertad, voy a dar a co­
nocer a psta Cámara el pensamiento liberal, ex­
presado por el diputado liberal por Carelmapu, don 
;Tost' Man1\el Balmaceda, en esta misma Cámara 
el 23 de julio de 1877, que no es otra cosa que el 
fund2~mento sobre el cual se edificó esta Repú­
LUca, que nosotros debemos wnservar Intacta a 
bs generaciones venideras: 

"La rl'Opiedad es sagrada, pues ella sirve de ba­
"2 (tI L;~,"1ir;sta)' V a la Rctlvidad del hombre. La 
libertad es j~llalmente sagrada, porque ella inte­
:'csa necesariftmente al desarrollo moral e intelec­
tüal del individuo. Y la libertad es el conjunto 
de cualidades en vlrtnd de las cuales el derecho 
de cada uno p'lExle coexistir con el derecho de to­
dos" . 

--VMUOS SEl\IORES DTPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al or­
den al H(,norable señor Araya. 

El. señor MARTN BALNlACEDA.- y justamen­
te el fundament0 esencial de la democracia está 
en es'c "con 'llnt.o de cualidades. en virtud de la~ 
cuales el dcrecho de cada une pueda coexi~ttr con 
el r'E'l'ccho de todos". 

Ahí C'it.8: ",,'1 el :;lleg'0 limpio", 31 decir de los 
i1\f!le~·~s. En ('1 rcspeto a las ideas del adversario 
-i PétTH qué dc~plr de S\1~ Jil:Jr>rtqdes y de su vl­
da!- Es 'óabn respetar la opinión a.i~na: ah! es-
1 q el fur¡d~m(''-''0 del ('n¡;mnajr, l::olls1-ituclonal J 
jpridico (le la dc·mocT3cia. 

"La dp!l1')cr¡w'a --dice el gran demócrata fran­
c·,,': E,h¡qr ~''1 1'r~,: iot-_- nn pu;cde exist.ir a menoll 
U'!J,~ ~'3_:i:l, r-!l,:l1.'if'~r¡(. ten~!':l el más sagrado rcspe-
1 () 1)~)7" i;J~ lp"'~,:'\c<" 

y el (,C~~l'~~.'!::,jT¡(' ~'O ~.610 no re~petp., !;¡s leyes d~ 
J:1 d.o'1lf)(:!·;lC~8 :.j111'"' une a:::!,j:ra -co1o lo so<'tienen 
:"~ if'1',~'í f' i":,~1t':\<Ot'('S :i cn~:o lo h'1n hf'cho don­
de h~n r/{)dh~iJ-- ;"j (-e'","-:(,,/1 r1q p i1;lnI8!ltar sobre 
~':~ r¡,;'1':', ~:11 <ici-::(,,'-:' r \,~'.1 y dr;;ptad~,~l~ nI ner-

(PI "SIr1~l1t(~) . _.- Honorable 

El -cf.o!' MI\:PJ:"1 PALMACEDA .-~ He anui el 
r~51::~~la: ~) C0rc1h;1~:ry~r;::; oJ rn!l1l1nismo para defen­
(,oc' '0 ('U'1n~.r"',·:fI y h lIbertfld. o dejnmos <1 Chile 
(~71 r!01j~··r'o d~ ;,::1' arr8S:-1c1() !1()f el cOP'!unsimo. 

O"t~:;,C)S re'\' é,tac:lf el conmnismo y defende.r 

C¡¡j'rfl la to~."l 1'8':n"tlsabilidnd de la dictación 
:lr, e~~t.n }(}:v ~(;h"'"" ('.í P'l"t'd0 C0!11un1sta que de~­

f~cha "el iuev,o L:npio", fundamento esencial de 111 
nrn1ncracja, 

No se puedej':gar COE: armas diferentes. NQ 
puedf) l.m .iug9dm· tener un florete en la mano y 
(;'1 con t 2:1nOr una pistola. 
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Rotas las reglas del juego -las normas de la 
democracia de respeto al derecho de los demás­
es necesario, por desgracia, tomar precauciones 
para eliminar al que no quiere el juego limpio, a 
fin de salvar la democracia entera. 

Con qué vehemencia, con qué santa paSlOn 
3.st>ntirfan mis palabras los patriotas de Polonia, 
YligCY2s1avia. de Hungría, Checocslovaqnia y de 
Finlandia. Le ruego al Honorable Diputado por 
Antofagasta que escuche, dentro de su conciencia, 
el clamor angustiado qUe ievantarían los patrio· 
tas y católicos, como él. de esos pueblos hoy es­
clavos, si presenciaran ellos en este momento el 
debate en que Chile estudia los medios para sal­
varse de la tiranía en que ellos yacen! 

¡ Qué nos importa que otros pueblos con suicida 
imprevisión, no tomen estas medidas para sal­
varse, si nosotros con ellas creemos salvar a la 
democracia chilena! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADO~ 
A LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Undurraga, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorablt> 
3eñor Araya, censuro a Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Marín. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente) . -- Honorable 

señor Díaz, Honorable señor Araya, ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señal' MARI N BALMACEDA. - Chile cons­
tituyó la primera dEmocracia de América y es to­
davía la primera democracia de América. 

Chile tiene el deber de cautelar esas institucio­
ne~ que formó. 

Es un honor, y en ningún caso un cargo o unl\ 
afrenta para Chile, que, con su serenCl sentido 
político, sea el primero en cautelar y defender su 
democracia. Sí, señor Tomic! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
8eñor Valenzuela! 

El señor MARIN BALMACEDA.- Otras me­
didas, otros medios y no persecuciones pide el 
señor Tomic para combatir el comunismo. 

Yo respondo: todo cuanto un legislador pueda 
hacer en leyes sociales se ha realizado en Cbile 
en beneficio de nuestro pueblo. No tienen los 
Gobiernos, los partidos políticos y los legislado­
res otros medios para amparar a las clases des­
validas, que la legislación. Y nuestra legislación 
social es la más avanzada de la tierra; y fué dic­
tada en Chile mucho antes que los frentes po­
pulares la levantaran en otros países como ban­
dera de combate político. 

Hoy cabría estudiarlas, reformarlas, para adap­
tarlas a nuestra idiosincrasia y a nuestra realidad 
económica. 

Chile no necesita mayor socialismo ni más In­
tervención estatal. Necesitamos, sí, mayor tra­
bajo para obtener mayor producción y mayor ri­
queza. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorabl!! 
sefior Díaz, censuro a Su Señoría. 

Honorable señor Rosales, si Su Sefiorfa vuelve 

a faltar al Reglamento, voy a pedir el acuerde; 
de la Cámara para suspender a Su Señoría de! 
uso de la palabra por tres sesiones. 

El señor MARIN BALMACEDA.- A mayOl' 
producción corresponderá siempre mayor riqueza, 
mayores rentas en circulación, mayores activida.­
des, mejores salarios, superior standard de vida. 

No lO,xisLe otro camino. Todo lo demás es dema­
gogia y mentira. 

Pero digo mal: existe un camino eterno, únice 
bálsamo para los dolores humanes: el cristia:1is­
mo; él es el camino de la Verdad y de la Vida. 
Pero el crbtianismo más que una labor de gobier­
nos y legLladorcs. es una obra de las almas, de 
la formación de los corazones, para amar a SUi 
~mejantes como a si mismo. 

i,Y qUién no sabe, señor Presidente, eomo tan· 
to lo ha prevenido el Vicario de Roma, que el co­
munismc) es el primEr enemigo de Cristo; y que 
"la religión es el opio del pueblo", al decir de 
Lenin'? 

Veamos, ahora, 10 que el comunismo prometió 
al pueblo ~' lo que le ha dado y si podemos ex­
porvr a Chile a semejante esclavitud. 

LllS bolcheviques prometieron al pueblo ruso la 
libe:'tacl, l'lc\'ándolo a la categoría de clase gober­
nante, y lo que le ha dado ha sido la más brutal 
servidumbre de que haya mrmoria en los anale~ 

de la Humanidad, como que el derecbo a opinar, 
e! derecho de escribir, el derecho de reunirse y de 
asociarse, el derecho a declararse en huelga han 
sido totalmnte suprimidos. 

Ha dicho un Escritor que en Rusia "ni existe el 
derecho a pensar en silencio". 

Le habían prometido el bienestar, la abundan­
cia económica derivada de la supresión de la plus­
valía de que hablaba Marx, y de la expropiación 
dfl capital particular, y el resultado ha sido mi­
llones de per,onas muertas de hambre; el racio­
namiento y la limitación obligada del consumo; 
salarios disminuidos al más bajo nivel; en una 
palabra: miseria general. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El seña!" COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Valenzuela, Honorable señor Undurraga, 
ruego a Sus Señnrías guardar silencio. 

El señor MARI" BALMACEDA.- Le habían 
prometido la igualdad. com2nzando por la de 108 

salarios. y nadie ignora que Stalin, allá por 
1937, declaró que: "Lél nivelación de las necesi­
dades y los gustos es un simple 9bsurdo. digno 
de sectas primitivas". y afirmó: "El marxismo se 
apoya sobre el principio de las exigencias de los 
hombres, por lo que no pueden ser iguales en 
cuanto a su cantidad, no calidad". 

Esto sig-nifica. Iba y llanamente, el fracaso del 
comunismo por boca de su jefe máximo. quien, 
drsde ese momento, por sus propias palabras, pa­
<:ó a ser el dictador de un ensayo comunista fra­
casado y que no es otra cosa que una dictadura 
ultra - nacirmalista rusa, que sojuzga brutalmen-
f~ a un pueblo que traicionó, al que mantiene en­

gañado y amordazado y al que ha lanzado a una 
guerra de conquista. para subyugar a todo el res­
to del mundo, teniendo por aliados a las masas 
incautas y a todos los traidores a sus patrias que 
existen en la tierra. 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable. 
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señores Araya y Undurraga, censuro a Sus Seño­
rías. 

El señor MARIN BALMACEDA. - Le hablan 
prometido al pueblo ruso la supresión de las cla­
ses sociales -dogma fundamental del marxismo--, 
y su resultado visible ha sido el establecimiento 
en la Rusia Soviética del régimen de castas con 
derecho propio y exclusivo para dirigir y ordenar: 
casta gobernante, casta burocrática, casta militar 
y casta policia1. 

Le habían prometido, en fin. "una democracia 
verdadera" en reemplazo de la falsa democracia 
burguesa". ¿ y cuál ha sido el resultado? El es­
tablecimiento d.e un despotismo elogárqulco al la­
do del cual el viejo despotismo zarista casi apare­
ce como un régimen de libertad. 

En la Rusia Soviética nadie tiene el derecho a 
discrepar de la voluntad del Zar Rojo. Allá no 
)Uede haber fiscalización. IPara qué hablar de 

oposición y de prensa libre! De ahí que las más 
grandes figuras del Partido BolChevique fW1'On 
bru~almente eliminadas tan pronto discreparull 
con la voluntad del nuevo Zar. Ahí están los 
nombres de Zinovie·.'. K:cmenev, Karachan, Ton­
lwchesvski. Oriov, Kretlnsky, y mil más! 

Todos ellos fueron fusilados. después de calum­
niados y deshonrados, después de los falsos pro­
cesos más espurios que haya conocido la Historia. 

El propio Trotsky no tuvo derecho para sobre­
vivir en el ostracismo sus discrepancias con el 
Supremo Zar de todos los Soviets. 

Gorki -culminación de la intelectualidad rus/<, 
antizarista y libertario, que alcanzó a celebrar con 
todo el entusiasmo de su espíritu generoso e idea­
lista la caída de los Romanoff, que él miró cu· 
mo el advenimiento de la libertad de su pueblo, 
-hubo de pagar también con la vida, como tan­
tos otros grandes valores de esa raza, el haber 
manifestado su decepción, su desencanto ante el 
Gobierno bolchevique: 

"Nosotros habíamos batallado durante toda nue,. 
tra vida para destruir una autocracia de cana­
llas y cobardes, pero no para reemplazarla por 
una autocracia de salvajes", dijo Gorki. 

:E;¡ Hacellor quIso qu~ los hombres no fuer:tt'l 
iguales. que no fueran iguales sus aptitudes, sus 
capacidades. sus inteligencias, sus virtudes y sus 
vicios. De aquí se deriva que todo régimen que 
parta de la base de la igualdad de los hombres, 
que se constituya sobre esta base falsa. y estú­
pida, tiene que fracasar o convertirse en una 
burda e hipócrita mascarada. como el caso del 
S07lets. 

Nada cabe más ilusorio que creer que el comu­
nismo- vecino a la esclavitud- pueda hacer la 
felicidad de los hombres. El comunismo, fuera 
de su núcleo gobernante y prepotente, aplasta, 
aprisiona, enmudece y pierde a las personalidades 
que dIscrepan, en lo más mínimo, con sus órde­
nes absolutas. De aquí que el comunismo es el 
régimen soñado por los que, sintiendo el complejo 
de la inferioridad, pretenden sumir con odio a 
todos los demás en un inmenso marco de escla­
vitud, de inferioridad, de silencio, de obediencia 
absoluta. Es el sistema soñado por el odio y la 
envidia para aprisionar el espíritu de los hombres 
capaces. Es el triunfo de la incapacidad. Es la 
reacción del odio y del fracaso frente al triun­
fa. Es el fracaso encarcelando al éxito. 

¿ y es posible consagrar un régimen para satis­
facción del odio de los fracasados, de los lnep· 
ÍO!i o de las pobres masas engafiadas? 

No, seilor Presidente. Mil veces, Inol 
La democracia debe defenderse en esta hor¿ 

decisiva de la humanidad. Y Chile, la primen. 
democracIa de América, donde ei comunismo, gra­
cias a nuestra libertad, echó raíces más profun­
das, debE:: defender antes y mejor que ningun& 
otra su democracia amenazada. 

Allá la~ otras naciones con su responsabilidad. 
Nosotros tenemos nuestro deber y debemos afron­

tarlo con valor y con fe. 
La consigna democrática chilena está sinte­

tizada en los versos de un poeta liberal que es­
cribió nuestro Himno: 

"O la tumba serás de los Ubres o el asilo con­
lr;c la opresión". 

A es~ consigna, hoy agregamos solamente: 
"Libertad para todo y para todo!!; menOll paJa 

lo, que atentan contra la libertad". 
He dicho, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor COLOMA (Presidente). - TIene l.a 
palabra el Honorable sefior Echavarr1. 

El señor ECHA V AR.RI.- SeñOr FTesidente: LB 
reoresentación cel Partido Agrario Laborista, aIro 
mi voz en esta Honorable Cámara, can el objet.o 
de esclarecer el P€nsamienta de nUel'tro partidO 
frente al comunismo y a esta ley de Defensa de 
la Demccracia. Nad:e tien~ más autoridad moral 
p~ra hablar de esta mat€ria, que los Diputadoa 
agrario-laboristas. ConOc'3 perfectamente ¡>sta Ho­
norable Cámara y el país entero la posición clara 
y definida que desde su formación ha adoptado 
e! Partido Agr'lrio-Laborista, frente a la regresión 
totalits.ria. Esta p(]sición nuestra se ha hecho 
presente con energía y virilidad en todas aquellaa 
oportunidades en que el materialismo marxiSta 
ha pue.,to en peligro el libre juegO de nuestra!! 
instituciones democráticas. 

Cerno prueba~ claras de este aserto, baste re­
cor·dar qU>2 en octubre de 1946. nuestro partido 
rechazó participar en el Gabinete del sefíor 0011-
z.ález Videla, para no actuar conjuntamente con 
el Partido Comunista en b dirección del país. 
Los dirigente: del partido dieron a conoCer cia­
ramente que consideraban perjudicial para la de­
mocracia okrgar a Un partido enemigo de ella, 
las vrnt'1jas del Poder. 

El 26 de diciembre de 1946, al comprobarse en 
la práctica la afirmación del Partido Agrario-La­
borista, nuestra Junta Ejecutiva Nacional, en UllIS 
carta qt'e se €ntregó a la prensa, expresó su 
pensamiento f;'ente a la conspiración comuni.5ta 
en marcha. Decíamos en ella que el Partido Agra­
rio-Laborista no compartía la amplia confianza 
que el Presidf::1te de la República depo..sitaba en 
el Partido Comunista, en el sentido de serIe leal 
y de de..<:envolver sus activid,ades dentro del máll 
estricto respecto a la Constitución y a las leyes. 

En abril de 1947, nuestro Senador, don Jaime 
Larraín. en di.'eul'so radiado a todo El pais, decla: 

"Llevamos en nuestras alma~ la mística de una. 
revolución de los espÍl'itas, revolución con la cual 
enfrentamos decididos. serenos, cOn cabal con-o 
ciencia de nuestra tremenda responsabilida<i de 
r]-¡Eenos y dr. ('l'i.stianos. las fuerzas de la regr",­
'¡ón materialiEt a. organizadas en el marxiSmo". 

Con fecha 2 de julio de 1947, la Junta Eje~utlva 
de nuestro ¡:,a]'~ido aprobÓ un voto, en que se de­
claraba: "Exigir del Gobierno de la República, en 
quien recae la respon,~abilidad del incremenoo de 
la penetración comunista en el país, que use de 
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todas las f¡u;ultades que le brinda la legisladón 
vigente para enmarcar al Partido Comunista den­
tro del respeto a la Ley. interpretando as! el 
sentir de la opinión pÚblica y del ContinenteM

• 

y baste para terminar Con estas citas. recordar 
que el Diputado que habla ha recibido. en esta 
mi;oma Sala. en repetidas oportunidades, por JiU 

defensa ardoresa de los principios de libertad y 
fraternidad humanas, no s610 los ataques de pa­
labras, sino también de hecho, de los represen­
tantes comunistas. 

Por estas razones, sefior Presidente, hemos dicho 
al empezar esta exposición, que somos los agrario­
labcrista., quienes mAs autoridad tenemOs pars 
hablar de esta mat;{ria Hemos combatido clara 
y definidamente al comunismo, y seguiremos en 
esta tarea sin coquetear con los sufragiOs comu· 
ni",tas, como lo han heoho, por desgracia, los mJ.S­
mas que hoy, con odio y con espíritu de venganza, 
má.s que con sentido de defensa de la justicia y 
<le h dignidad humana. nos presentan esta ley d" 
repre~ión del -comunismo. 

No podemos los agrariO-laboristas estar de acuer­
do en modo alguno, ni con la doctrina materia­
lista y tetalitaria del comunismo marxiSta. ni COI! 

sus procedimientos y formas de acción. Escudán­
dose pura prosperar en las ventajas que les ofrece 
la democr¡u;ia, apenas logran una cierta fuer:r,a. 
explotando las ambiciones descontroladas de al­
gunos directores de partidos políticos, destruyen 
esa democracia que con falso concepto de sí misma 
los ha dejado prosperar. 

Está latente en nuestro esplritu el recuerdo de 
Polonia, Yugoeslavia, Rumania, Checoeslovaqula, 
etcétera, para conocer la suerte de la oposición 
en todas aquellas partes donde el comunismo con­
sigue el control del Gobierno. 

Quienes somos amant~8 de los principias de 
igualdad. libertad y fraternidad, que consagró la 
revolución francesa, debemos estar en todo mo­
mento contra todos aquellos que pretenden hun­
dirnos nuevamente en una noche negra de tlt,,· 
nta. 

Per estas razones, los parlamentarios agrario­
laboristas votaremos este proyecto de ley favora­
blemente. en su sentido de legislar "obre esta ma­
teria, reservándonos sí el derecho de hacer las 
observaciones que el articulado del proyecto de 
ley nos merece. 

Establecida, pues, cOn claridad nuestra posicl611, 
creemos, sin embargo, de nuestro deber exponer 
en esta Honorable Cámara, que el comunismo no 
pUede combatirse solamente privando a sus diri­
gentes y militantes de las facilidades que poseen 
para la expansión de sus ideas. Será precls<>, si 
queremos destruír ia amenaza comunista, poner 
fin, mediante una política de realización prác­
t.icas. a la miseria y al abandono en que hoy se 
debaten nuestras clases desvalidas. 

¿QUé autoridad moral puede tener Un Gobierno 
para limitar y destruír un partido polítiCO, q:11" 
finca su desarrollo precisamente en lOs yerros y 
desaciertos de ese mismo Gobierno? 

¿Cómo pUede ser admisible qUe Un Gobierno, 
incapaz de remediar la miseria y pauperizactón en 
qUe se debaten nuestras masas, pretenda acallar 
la vez de quiénes denuncian eSa miseria y pau­
periz¡u;ión? 

No escapa a nadie, sefior Presidente, que gran 
parte de este proYecto de ley obedece al propósito 
de silenciar la voz de aquéllOs que, por haber 

compartido las responsabilidades administrativas 
cenocen por dentro tode cuanto en común hiciE'­
ron con los propiciadores de p.sta ley, Y cuanto 
éstos últimos han seguido haciendo en lucro per­
sonal, sin importar para nada ni las clases deb­
':alidas ni 1'1s ccnveniencias de nuestro pais. qlle 
cierta!nente merece un mejor Gobierno y un mp­
jor destino. 

Está el país. señor Presidente, viendo, descon­
certado y estupefacto, cómo se aprovechan racio­
namientos, divi.ias, recorridos de movilización. 
etcétera, para crear privilegios en faver de ciertos 
a.ltcs personajes de este régimen a quienes, ¡oh 
.-:arcasmo!, se les felicita y aplaude, mientras de 
ctro lado se persigue y relega a pequeños y mi­
núsculo'; comerciantes que, en suma, todos no 
slgn!fican por el perjUiCio que originan, ni una 
milésima parte de les daños materiales y, más 
que eso, mortll"s. qUe causa uno solo de aquellos 
grandes privi12gii\do.s. 

Nada efectivo se hará en defensa de la d.emú­
uacia. mientras no se levante el stand~rd de Tida 
de nuestro pueblo. mediante una pol1:ica creado­
ra. que propenda a aumentar nuestra prodUCCión 
y a fijar normas más justas y humanas en la 
l'epartición y di,tribución de su producido. 

De aquí (1ue sea necesario un cambio en la 
r::::Wica de Gobierno. en orden a establecer por 
ahora, de arriba a abqjo. una justa, honorable r 
~acrificada conducta administrativa, para qUe ~ 
país PUEda creer en la nece.sldad y conveniencia 
de este iTroye~to de ley. que hOy aprobaremoo, y 
para que esta herramienta pueda en definitiva 
prestar los serviCio.> que de ella se esperan, para 
bien de nuestro país y de nuestra democracia. 

Los agrario-laboristas votaremos, pues, favora­
blemente t'ste proyecto de ley, en la confianza 
de que el Gobierno, junto a las medidas en él 
consignad?s. tomará. las nect'sarias en orden a com­
batir al comunismo en suS causas. elevando el 
.'tandard de vida de las cla.se.!! trabajadoras, y 
dlndo pruebas fehacientes de un espíritu de 311.­
crifido, legado por nuestros mayores, y olvidado 
d-~sgraciad8mente, por quienes hoy dirigen lCllil 
destinos del país. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Brañes. 

El s·efior BRAt\"ES.- Señor Presidente, el Go­
bielno, primero y luego despUés el Partido Ra­
dical. han venido considerando los últimes ¡u;on­
tecimientos polítiCOS que son del dominio de esta 
Honorable Cámara y del país entero. Se ha esti­
mado, después de un estUdio acucioso hecho 
por la directiva de mi partido, necesaria la dic­
tación del proyecto de ley de qUe en ~tos momen­
tos conoce esta Honorable Cámara, porque qulerlt 
con ello expresar su decidido propósito de defensa 
de la democracia. de nUestro régimen jurídico e 
institucional, de la forma de convivencia de esta 
sociedad. en los términos qUe nuestra actual de­
mocracia la conforma. 

-HABLAN V ARIOS SEl'l"ORES DIPUTAD()8 
A LA VEZ. 

El señor BRAl'l"ES.- Deopués de este estudiO, 
Honorable Presidente, la directiva de mi PartidO 
ha instruído a este Comité, para que a su VeII 
instruya a los parlamentarios que forman parte 
de él, en orden a votar afirmativamente en gene­
ral. las ideas contenidas en este mensaje. 

QUiero dejar establecido, Honorable PreSIdente. 
que al proceder en esta forma el Partido Radical. 
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y por mi intermemo los parlamentarios 3 qu1ene.'l 
represento. no combaten ideas, no combaten 1110-
l!Ofías. sino que recurren a una ley que permita 
al G<lbierno disponer de las herramientas nece­
~ag e indispensables para mantener, como acabo 
de decirlo, el régimen institucional, juridico 1 de­
mocrático, que vive actualmente el paI8. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VE7Z. 

El ~ñor BRA;\¡ES.- Este proyecto de ley no 
'fa. pues, contra una doctrina, contra un cre<1o 
determinado; va contra aquellos que can hechos 
tangibles, concretos, determinados. tratan de tra,.s­
trocar o destruír nuestr8.l! instituciOnes democra­
ticas. 

Somos contrarios, señor Presidente, a toda cl~ 
de dictaduras; queremos su progreso y su porve­
nir; queremos que, conjuntamente con este pro­
yeeto, en los términos en qll€ el Congr€l3o lo aprue­
be, sean despachados también -y para ello pedi­
mos el concurso del Parlamento-, todos los otros 
proyecto~ incluí dos en la Convocatoria, para darle 
al país tranquilida<!, y a los elementos asalaria­
dos. la.:; posibilidades que les permitan Vivir en 
.rondieiones mejoreii que aquélla." en qu~ se hall 

debatido hasta ahora. 
Nos asistB la esperanza de que el proyecto de 

ley que ahora discute esta Honorable Cámara., 
~rá una garantía para la conservaeión del n!g1-
men democrático de nuestro país. 

Por e50 es qUe los Diputados de estos bancOll 
votaremos afirmativamente y en general este pro­
yecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente) .-' Cerrado el 
debate. 

En votación general el proyecto. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El señor HOLZAPFEL.-. Dejo constancia de qUe 

yo me he abstellido de votar, señor Presidente. 
-Practicada la votación en form.lt económica, 

dió el siguiente resultado: por la aJinnativa, 111 
votOI5; por la m,gativa, 20 votos. 

El feñor COLOMA (Presidente).- APTobado l"I1. 

general el proyecto. 
Se levanta la se~ión. 
-Se levantó la semón a lal! 18 lloraR J' 2t .i­

nntos. 

F.J'fRIQUE DARROUY P., 
Jef. da la Reda.cclóll. 


